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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el r ey y la Reina Regente (Q. D. G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su  importante salad.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 4 de Agosto próximo pasado se dijo á  éste de 
la Guerra lo siguiente:«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
último: S, M. el Ruy (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a . R .-gente dei Reino, ha tenido á  bien disponer que 
se reconozcan los 27 créditos números 1 á 27, compren
didos en u relación núm. 61 de abonarés de alcances y 
ajustes fl -'les correspondientes al regimiento Caballe
ría dt Pj.! oirá, después de hechas las rectificaciones 
siguientes, ocasionadas por equivocaciones padecidas 
en las hojas de ajuste y en el cómputo de intereses:

Número AaíP a} Intereses. TOTAL S5 por 100,, rectificado.d@ _  —  —  —•
los créditos Pesos. Pesos. Pesos* Pesos.

20 66‘25 17*88 84‘13 29‘4425 91 1‘82 92‘82 32*48

cuyos 27 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 2.476*72 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 424*27 por los-intereses devengados; 
en junto á 2.900*99. de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1.015 pesos 20 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20! de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con ios documentos justificativos de los créditos re
conocidos , excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de esta Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.015 pesos 20 centavos 
que necesita para el pago dé los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveñiente el Inspectoj 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficial® de las pro

vincias con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZSeñor.......

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio del Ultra
mar de 4 de Agosto próximo pasado, se dijo á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
último; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y eh su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, á tenido á bien disponer que 
se reconozcan los 19 créditos números 1 á 19, compren
didos en la relación núm. 66 de abonarés de alcanees 
y ajustes finales correspondientes al batallón cazadores 
de Talavera, después de rectificado el señalado con el número 17 en la forma siguiente: capital rectificado 351*12, intereses 87*78, total 438*90, 35 por 100, 153*61; 
cuyos 19 créditos, con la mencionada rectificación, as
cienden á 4.073 pesos 56 centavos por el capital rectifi
cado de los mismos, y  á 401*84 por los intereses deven
gados; en junto á 4.475*40, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 1.566 pesos 33 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Ral orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.566 pesos 33 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZSeñor........
 Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 4 de Agosto próximo pasado se dijo á éste de la 
Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
último; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e i 
n a . Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los 19 créditos números 2 á 17 y 19 á 21, 
comprendidos en la relación núm. 60 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes al regimien
to Caballería de Camajuani, que ascienden á 2.457*58 
pesos por el capital rectificado de los mismos que no 
ha devengado intereses, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
860 pesos 11 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el

artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 860 pesos 11 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Eeal orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos y g: stionar lo conveníante el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Septiembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ Señor.....
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 4 de Agosto pré ámo pasado, se dijo á éstede la Guerra lo siguiente:
«De conformidad coi s lo propuesto por la Junta Su

perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio úl
timo; S. M. el R e y  (Q. D . G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 13 créditos com
prendidos en la relación núm. 64 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes al batallón 
cazadores de Sagua, núm. 33, que ascienden á 5.957*28 
pesos por el capital rectificado de los mismos, y á 
273*14 por los intereses devengados; en junto á 6.236*42, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 2.180 pesos 60 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, exeepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole quê  
con esta fecha so ordena á la Dirección general de Ha  ̂
eienda de este Ministerio que facilite á la Inspección de 
la Caja genera), de Ultramar los 2.180 pesos 60 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su con ocimiento y demás efectos, debiendo darse 

|- la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanea generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias con el fin de que llegue á conocimiento 
de \os interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años» 
Madrid 8 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZSeñor.....
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RELACIONES QUE SE CITAN

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
Núiñero del capital rectificado. total de los intereses. TO T L  a percibir el 35 por 100

NOMBRES DE LOS INTERESADOS _  _  _  del capital é interese., 
de orden. —

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1 Valentín Berero Cantero.................................... .............. 27*63 129*99 45*49
2 Timoteo Vejasco Triviño.. .......... . .................................... 36*51 171*76 60*11
3 Francisco Gástelas Pérez................... . ............................. 25*45 119*74, 41*90
4 Mariano Cisneros Sánchez...................................... . 42*11 198*09 69*33
5 D. Salvador Cabré Marcos....................... ........................ » 372*54 130*38
6 Ramón Cabalgante Martín................................................ 17 79*97 27*98
*7 D. Antonio García Ortiz................................................... 3*60 23*60 8*26
8 D. Alberto Gómez Bey.................................. . .................. 79*13 372*22 130*27
9 Francisco García Cortés.......•............ . .......................... 5*57 32*14 11*24

10 Guillermo Gutiérrez Ajo. • .......................................... . 0*39 39*91 13*96
11 José Gallardo López............................... ......................... 16*33 81*67 28*58
12 Luis García Berbel.............................................. *........... 9*58 45*09 15*78
13 Manuel Gálvez Prado........... ........................................... 12*87 60*57 21*19
14 José IbfiBez Fernández... . ...................... 0*23 11*91 4*16
15 Camilo Losada González..................... .................... . .................  63‘55 17*15 80*70 28*24
16 José Lafuente Millan.......................... ............... ........... » 67*25 23*53
17 Manuel Leandro García....................... ............................ 5*97 37*43 13*10
18 Santos León R ico............................................................ > 81*83 28*64
19 Fabián Merán Cuesta................................................... 8*20 66*81 23*38
20 Bartolomé Pajuelo Expósito.............................................. 17*90 84*23 29*48
21 Antonio Ruiz Martínez...................... .......... 30*89 145*33 50*86
22 Julián Romero Cánovas................................................... 7*01 123*89 43*36
23 Máximo Sáez Villarreal.................................................... 30*37 142*87 50
24 Norbertc Serrano Rey ........ 9*70 45*63 15*97
25 Ramón Pérez Sánchez.............................................. ........ > 91 31*85
26 Rodrigo Travieso Longo.......... ...................................... 18*88 97*56 34*14
27 D. José Urbina Ayala.. . . . . . . . . . . . . . ............................ 95*54 33*43

T o t a l . ......................... 422*47 2.899*27 1.014*61

Madrid 8 de Septiembre de 1893.s=¡Lópé2; D qmíkgüez.

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

del capital rectificado; total de los intereses T O T A L  apercibir el 35por 100
intereses. T O T A L  del capital ó intereses.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — — —de orden.
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1 D. TeodoroBaraya Aresteguw.......... ................. 225*75 225*75 79*01
a D. Emilio Martínez Rodrigué*;;. ..................^ . * . *¿. . . . 195*61 195*61 68*46
3 B. Juan Mirón Perez . ....................................................... ........ 211*15 a 211*15 73*90
4 D . Miguel Domingo Gorina................................................................. 186*57 » 186*57 65*29
5 Hermógenes Pozo Martín..................................... .............................. 155*33 > 155*33 54*36
6 Diego Alvarez Llama....................... .............................................. 213*56 > 213*56 74*74
7 Mariano Castelló CalafelL........ .......................................................... 156*03 > 156*03 54*61
8 Sebastián Fabregat Campalán............ .............................................. 153*18 > 153*18 53*61
9 Miguel Julver Pérez.......... ...................... ....................................... . 182 182 63*70

<10 Miguel Sanz Loscos.................................................... . 182 > 182 63*70
11 Manuel Lafuente Rodríguez................................ ...................... . 182 182 63*70
12 Rafael Molí Cifrés...................................... • . . . . » • • * • ...... 182 a 182 63*70
13 Pedro Ramos García............. .................... ........................................ 35*49 » 35*49? 12*42
14 B c Antonio Armengol Mestre..................... ......................... ............ 742*07 178*09 920*16 322*05
15 D. Francisco Alvarez Alvarez........... .......... ............................... . 370*67 44*48 415*15 145*30
16 D. Juan Burgos Ballesteros........................................... . . . . . . . . . . . . 10*15 > 10*15 3*55
17 B. Emilio Domenech Torres........... .......................................... . 351*12 .84*26 435*38 152*38
18 Eleuterio Blanco Chaos....................................................*.................. 156*88 42*35 199*23 69*73
19 Cesáreo González Frías............... ......................... 182 49*14 231*14 80*89

4.073*56 398*32 4.471*88 1.565*10

Madrid 8 de Septiembre de 1893.=López BoMÍNOtTEz.

IMPORTÉ IMPORTE LIQUIDO 
 ̂ 6 percibir el 35 por 100 

mimen» • dd dapital rectificado. total délos mteíeeea, del capital é intereses.
. . NOMBRES DE LOS INTERESADOS _  _  _  
de orden. ’

Pesos. Pesok Pesos. Pesos.

1 ‘ 175 » 175 61*25
2 225 225 78*75
3 José Crespo........ ................................ • • • ........... . •. ................... 50 > 50 “ 17*50
4 Julián Corcho.. ....... . 100*22 100*22 35*07 ü
5 75 ' ^ 75 ; : v- 26*25
6 Porfirio Cárdénas.......................... ................. ........................... . 50 50 17*50
7 Rafael Espinosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22*05 ,-w;: 1 p 22*05 7*71
8 Antonio González................................................. .......... ................ 75 • * 75 26*25
9 13*02 ; »  \ 13*02 r 4*55

10 F  ederico G a r c ía . . .  . . i . . . . . . . . . .  . . . ( . . * .  e «¡i.. * e. . . . . 75,: - : »  ’ 75 f t 26*25
11 Nemesio González... . . . . » . • •  •> 225*75 225*75 100*01
12 170 .V;!í 170 59*50
13 60 ;; > . , 60. 21
14 104*86 ' p ■ 104*86 36*70
15 "Vicente Portillo C l a v i j o * . . . . . . .  * . . . . . . . i».. . . . . . . . 391*50 391*50 137*02
16 Benigno Rojas* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .# . .  v . . . . .  • .. . *f. -:?■ ■ 50 » ...... 50 17*50 ^
17 Rafael Ramos ílernández. . . . . . . . . . « •  » . « . . . . . . . . . . .  •». . • .. . . .  #%. * 264*40 :: > 264*40 . ' 92*54 r
18 Joaquín Sánchez.« « . • • . « • • . . . . . . . wv..• •• • • ...•  • * . « . . . . . . . . . . V 179*35 ; » 179*35 62*77
19 J oaquin Suárez........ . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . 302*68 1 » 302*68 105*93
20 Luis Tretó................................................... . . . . . . . * • .........* • . . . . . 50 p 50 17*50
21 93*10 > 93*10 32*58

T o t a l . . . . . . . . . . . ............. .................. 2.811*93 p 2.811*93 984*13

Madrid 8 de Septiembre de 1893.=López D om ín gu ez*
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IMPORTE « IMPORTE LIQUIDOTOTAL & percibir el 95 por 1M

Número del capitel rectificado. total de los intereses. del capitel é intereses.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
de orden.

Pesos. Pesos* Pesos. ¡Pesos.

155 D. Javier Echagüe Pérez................ .......................................................... 19*88 102*72 35*95175 Juan Gómez Gallero................................. .......................................... » 1.200 420226 Raimundo Iglesias Expósito.................... ........................................ > 252*78 88*47151 Antonio López' Valvera........................................................ .............. 6840 353*40 123*69214 > 217*33 76*06
177 D. Manuel Mauripo Tato.. ...................................................................... » 1.080*18 378*06148 30*82 159*24 55*73304 Angel Ochoa Jabato............................................................................ 62‘13 579*95 202*98176 José del Pozo Morales....................... ............................................ > 1.008*64 353*02178 Manuel Ramos Cid............................................................................... 442*62 154*91
265 Máximo Rodríguez Juárez.. . . .......................• • .............................. 239*41 83*79
154 Diego Trinant López.............................................. . .................... 44*20 228*37 79*92
282 Gabriel Yalverdie Bruquet.......... .................................................... 47*71 365*78 128*02

T o t a l ........................................ 273*14 6.230*42 2.180*60

M adrid 8d e Septiembre de 1893, = L ó p e z  Dom ínguez.

MINISTERIO D I HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para el 
arrendamiento de las salinas de Torrevieja y  de la 
Mata, sitas en la provincia de Alicante:

Resultando que por falta de postor se quedó desier
to el primer concurso celebrado con el mismo objeto el 
día 10 de Mayó del corriente año:

Considerando que ese alejamiento de licitadores pue
de haber consistido en lo elevado del canon anual, fija
do en 2.250.000 pesetas, si se tiene en cuenta los gran
des gastos y  anticipos que desde luego requiere el 
planteamiento de una explotación de esta importancia, 
que tal vez hiciera insuperable el pago de la citada 
cantidad en el primer año:

Considerando que esa dificultad podría obviarse re
bajando en el segundo anuncio el 5 por 100 del tipo 
que sirvió de base para el primer concurso, conforme 
previene el art. 9.° del decreto de 5 de Julio de 1870, 
estableciendo al propio tiempo una escala gradual para 
su cobro, según indica en su informe la Junta Superior 
facultativa de Minería, de modo que el Estado perci
biera durante los veinticinco años la suma total del 
arrendamiento, deducida esa rebaja, concillando en 
esta forma el pago del mismo con los desembolsos que 
en los primeros años requiere el planteamiento de la 
explotación de las salinas, á cuyo efecto podría fijarse 
como tipo de primer quinquenio la suma de 1.500.000 
pesetas, aumentándose en cada uno de los siguientes
320.000 pesetas por año, excepto el último quinquenio, 
ó Sea del vigésimoprimero al quinto, en el que la cuo
ta annáHiería la de 2.767.500 pará completar en todo 
el período ufe-4ps  ̂veinticin co años la cantidad r de 
53.437.500 pesetas que representa, deducido el 5 por 
100 anual, la cantidad total del arrendamiento, pedida 
en el primer concurso:

Considerando que sería oportuno ampliar la condi
ción 26 del pliego aprobado por Real decreto de 2 de 
Febrero último, facultando al arrendatario para que 
pueda construir fuera de la redonda de las salinas fá
bricas de SGsa ú otros productos extractivos de la sal, 
con objeto de aprovechar^as^ne^^rreyieja y  de la 
Mata, declarándolo?así expresamente paraTevltainíu^^ 
en el porvenir:

Considerando que si se modifica la forma de pago, 
es necesario variar la condición 13, relativa á la fianza* 
que pudiera fijarse en 500,000 pesetas en metálico, ó su 
equivalencia en papel admisible del Estado, y  que con 
objeto de facilitar la extracción y  exportación de sales, 
ínterin se construya el puerto, de Torrevieja, conven* 
dría también introducir en el pliego una nueva condi
ción, facultando igualmente aj arrendatario para soli
citar del Ministerio de Fomento establecer en cada uno 
de los puertos de Santa Pola y  Alicante un depósito 
pontón hasta dé 5.000 toneladas de sal; J

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi? 
nistros, se ha servido disponer^ que con las mismas so*» 
lemnidades observadas en el primero, se celebre un se
gundo concurso el día 20 del próximo mes de Diciem
bre, para arrendar las mencionadas salinas de Torre- 
vieja y  de la Mata, bajo el misntó pliego de condiciones 
que sirvió de basfe para el primero, con las modificacio
nes siguientes:

Condición 3.a El arriendo se hará por veinticinco 
años, divididos en quinquenios, fijándose como tipo del 
primero la suma de 1.500.000 pesetas anuales, aumen
tándose en cada uno de los si otoía**+••.>«? 9 r % wd aaa - - -

tas por año, excepto el último quinquenio, ó sea del 
vigésimoprimero al quinto, en el que la cuota anual- 
será la de 2.767.500 pesetas.

Condición 13. El licitador á quien se adjudique el 
arriendo afianzará el cumplimiento de su compromiso 
dentro del plazo de quince días, á contar desde el si
guiente al en que se le notifique la adjudicación, con 
la cantidad de 500.000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles, que depositará á este fin en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda.

Condición 26. También el arrendatario podrá explo
tar los terrenos de la redonda de ambas salinas, dentro 
de los límites determinados en el acta de posesión, ro
turando aquéllos, haciendo plantaciones ó construyen
do almacenes ú otras obras de fábrica para el servicio 
de las salinas, todo lo que quedará á beneficio del Es
tado al terminar el arriendo, sin indemnización alguna; 
pero si fuera de la redonda de las salinas se construye
ran por el arrendatario fábricas para la explotación de 
la sosa ú otros productos que pueden extraerse de la 
sal con el objeto de aprovechar la de Torrevieja y  la 
Mata, aquéllas serán de propiedad del concesionario al 
terminar el contrato, sin perjuicio de los derechos que 
el Estado tenga á los terrenos no comprendidos en los 
límites de dichas salinas, según las actas de los deslin
des últimamente practicados.

Por último, se redactará una nueva condición, que 
será la 27, en los siguientes términos: el arrendatario 
queda facultado, mientras se construya el puerto de To
rrevieja, para solicitar del Ministerio de Fomento el es
tablecimiento en los de Santa Pola y  Alicante de un 
depósito pontón hasta de 5.000 toneladas de sal, á cuyo 
costado puedan atracar buques de alto bordo, con el 
objeto exclusivo de facilitar la exportación de sales de 
Torrevieja y  de la Mata. La vigilancia que las Admi
nistraciones de Aduanas ejercerán sobre estos depósitos 
se ajustará á lo prevenido para los de carbón de piedra 
en la Real orden de 29 de Abril de 1890.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 9 de Septiembre de 1893.
( ‘y.. GAMAZO

Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda. ,___ --

Pliego de condiciones para el arrendamiento por concurso de las salinas de Torrev%eja y de la Mata.

1.a Se arriendan en público concurso las salinas de Torie- vieja y de la Mata, sitas en la provincia de Alicante, con las redondas, derechos, edificios, enseres y útiles pertenecientes a lista d o .
2.a Desde la fecha de la inserción del anuncio del arriendo y pliego de condiciones en la G a c e ta  de M adrid , correrán los tres meses de antelación al concurso que previene la lev, publicándose también en los BoMims oficiales de las provincias y en aquellos pantos de las naciones extranjeras en que deba darse publicidad.
3.a El arriendo se hará por veinticinco años, divididos en quinquenios, fijándose como tipo del primero la suma de1.500.000 pesetas anuales, aumentándose en cada uno , de los siguientes en 320.000 pesetas por año, excepto el último 

quinquenio, ó sea del vigésimo primero al quinto, en el que la cuota anual será la de 2.767.500 pesetas.. 4.a Las proposiciones que se presenten consistirán en aumentar el canon anual fijado en la condición anterior y en obligarse á realizar durante el tiempo del arriendo las obras y mejoras que se determinan en este pliego y otras de utilidad reconocida.
5.a Las proposiciones se extenderá en papel del sello 12.°, redactándose con estricta sujeción al modelo que se inserta al final, acompañando á las mismas el resguardo que acredite haber consignado en la Gaja de Depósitos, en concepto de depósito provisional para optar al concurso, la cantidad de125.000 pesetas en metálico ó valores admisibles y la cédula personal del licitador, si es español.
6.a Pueden ser licitadores los que tengan capacidad para contratar con arreglo á las leyes civiles.

miados en concepto de deudores al Estado ó á cualquier pro 
vincia ó Municipio como segundos contribuyentes, ni los que 
hayan faltado al cumplimiento de contratos anteriores cele
brados con la Administrición, dando motivo á su rescisión.

7.a Él concurso público se celebrará en el Ministerio de 
Hacienda el día 20 del próximo mes de Diciembre, á las tres 
de su tarde, ante una Junta compuesta de dos Senadores y  
dos Diputados, del Subsecretario de dicho Ministerio, del 
Director general de lo Contencioso y del Interventor general 
de la Administración del Estado, que presidirá el Ministro de 
Hacienda. Asistirá al acto para dar fe de él un Notario pú
blico.

8.a Durante media hora se admitirán por la Junta las 
proposiciones que se presenten en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre se designará el objeto de la proposición y el nombre 
del que la suscriba, y serán numerados por el Notario por or
den de presentación. Serán desechadas desde luego las pro
posiciones á que no acompañen los documentos que determi
na la condición 5.a

9.a Transcurrida la media hora de que habla la condición 
anterior, se anunciará que queda cerrada la admisión de plie
gos, procediéndose inmediatamente por el Notario á la lectu
ra de los mismos y de las proposiciones presentadas por el 
orden de su numeración, leyéndose en alta voz por el Notario 
las proposiciones.

Concluida la lectura de las proposiciones, se dará por ter
minado el acto.

10. La Junta, dentro de los ocho días siguientes, propon
drá al Gobierno la admisión de la proposición que juzgue 
más conveniente, ó bien que se rechacen todas.

11. La resolución definitiva se adoptará por el Gobierno 
en Consejo de Ministros y se publicará en la G ack ta  de Ma 
d rid . No se admitirá recurso ó reclamación alguna contra 
aquella resolución.

12. En cuanto recaiga la resolución á que se refiere la 
condición anterior, se devolverán los depósitos á los autores 
de las proposiciones no admitidas, quedando retenido el del 
licitador á quien se adjudiqúe el arriendo.

13. El licitador á quién séád|údique el arriando afianzará 
el cumplimiento de su compromiso dentro del plazo da quin
ce días, á contér desde el siguiente al en que se le notifique 
la adjudicación con la cantidad de 500.000 pesetas eo; metá
lico'ó en valores -públicos admisibles, que depositará á este 
fin en la Caja general de Depósitos á disposición de la Sub- 
secretaría-del Ministerio de,Hacienda.

14. Esta fianza no será devuelta *1 arrendatario mientras 
no haya-'satisfecho á í&Hacienda el precio del arriendo do los 
veinticinco años por que se verifica, realizando las obras y 
mejoras exigióles y solventando las demás responsabilidades 
que por desperfectos ú otra causa cualquiera pudiera haber 
contraído á virtud del arriendo.

15.- Si el adjudicatario.no prestase 4a fianza definitiva 
dentro del plazo señalado en la condición 18, perderá el depó
sito provisional que constituyó para tomar parte en el con
curso, y en el caso de que no"formalizase el contrato per es
critura pública dentro de otros quince días, quedará en bene
ficio del Estado la fianza definitiva, ó sea el imperte de un 
trimestre-del canon anual, y se tendrá por abandonada la pro
posición.

16. Otorgada la escritura, se pondrá al arrendatario, con 
las formalidades debidas, en posesión de las salinas, terre
nos, edificios y cuantas otras dependencias sean da la pro
piedad.dél Estado,;-así:,corno-de los muebles, útiles, enseres 
y demás que existan, medíante'inventario y acta notarial en 
que todo conste detalladamente.

 ̂ El inventarío y acta se extenderán por duplicado,' que
dándose un ejemplar el arrendatario y remitiéndose otro á la 
Subsecretaría.
117. Antes de 'dar posesión al arrendatario Fe practicará 

una exacta cubicación dé las sales existentes en las eras de 
los ñiques,, en lOkT''depósitos de despacho y "en almacenes,, 
cuya operación se h .rá por dos peritos competentes, desig
nados tino por la Hacienda y otro por el arrendatario, levan
tándose por duplicado acta en la qiie detalladamente se ex
presarán" los quintales-métricos de sal de cada cías* de las 
elaboradas y puntos en'que existan.' 1 

■ Los gastes da cubicación serán satisfechos por la Hacien
da de cuenta del arrendatario. • " ' ........
v 18;■ El arrendatario -se hará* c&rgb de la totalidad-ds las 
sales existentes, tegún resulta del;'.acta de cubicación peri
cial, y abonará á le Hacienda su Importe al mismo tiempo 
que el primer plszo del arr-endo y los gastos de cubicación y 
valoración de las existentes;

"19. 'Para fijar este importe servirá de base el precio de coste que .'haya-tenido portórmiBo medio en el último quinquenio cada quintal métrico dé sal, sin distinción de clases 
elaboradas; comprendiéndose en dicho coste, la totalidad de 

■ los gastos por'todos'conceptos, según resulte delibres y de
más' antecedentes. ■

20. De igual modo, j  en justa reciprocidad, el arrendatario 
hará entrega á la Hacienda, previa cubicación también por 
peritos de ambas partes, de las sales existentes al terminar 
el arriendo, por - el ^precio medio del coste que igualmente 
haya tenido cada quintal métrico en los cinco 'últimos años 
del arriendo,, sea cual fuese la clase de elaboración de sales,
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gasto para deducá el término medio y fijar su importe, que 
le será abonado por la Hacienda.

21. Eí arriendo se hace á suerte y ventura, sin derecho el 
arrendatario á reclamar indemnización alguna por ningún 
concepto.

22. El arrendatario se obliga á ejecutar durante el tiempo 
del *rriendo las obras siguientes:

1.a Saneamiento de la laguna con malecones y zanjas dis
puestos convenientemente para que ¿viten el arribo á ella de 
matu iales arrastrados por las aguas pluviales.

2.a Arreglo completo del cequión, regularizando la pen
diente de su lecho y orillas, y estableciendo dos compuertas 
en 1* parte que da entrada á las aguasdeimar.

3.a Una línea férrea económica desde los diques á las 
eras de despacho, y otra de pequeña longitud desde éstas al 
muelle.

4.a Construcción de dos grandes almacenes, uno en la 
part* NO. para el envío de sales al interior, y otro á la parte 
S. p*r& las destinadas á la exportación, y ambos con báscu
las que fijen el peso automáticamente de las cantidades que 
en e 11 o s tienen entrada y salida.

23. El arrendatario atenderá á la conservación de los edi
ficios, almacenes y demás dependencias de que se haga car
go al comenzar el-arriendo, reparándolos y mejorándolos 
para que al terminar el contrato se hallen en disposición de 
seguir destinados á los servicios respectivos.

24. Todas las obras y mejoras que se realicen, ya sean 
obligatorias, ya voluntarias, las máquinas, útiles, enseres y 
demás que se emplean en la explotación de las salinas, que
darán en beneficio y propiedad del Estado el día en que ter
mine el arriendo, sin que el arrendatario pueda reclamar in
demnización alguna.

25. El arrendatario explotará las salinas de Torrevieja y 
de la Mata, utilizando para la extracción de sales de las la
gunas y  sus diferentes elaboraciones los medios ó procedi
mientos que tenga por conveniente, pero sin que la explota
ción perjudique ai buen estado de conservación en que cons
tantemente han de hallarse las lagunas, á fin de que á la ter
minación del arriendo pueda seguirse explotando sin inte- 
rrucdón y en buenas condiciones.

20. También el arrendatario podrá explotar los terrenos 
de la redonda de ambas salinas dentro de los límites deter
minados en el acta de posesión, roturando aquéllos, hacien
do plantaciones ó construyendo almacenes ú otras obras de 
fábrica para el servicio de las salinas, todo lo que quedará en 
beneficio del Estado al terminar el arriendo, sin indemniza
ción alguna; pero si fuera de la redonda de las salinas se 
construyeran por el arrendatario fábricas para la explotación 
de la sosa ú otros productos que puedan extraerse de la sal, 
con objeto de faprovechar la de Torrevieja y la Mata, aqué
llas serán de propiedad del concesionario al terminar el con
trato, sin perjuicio de los derechos que el Estado tenga á los 
terrenos no comprendidos en los límites de dichas salinas, 
según las actas de los deslindes últimamente practicados.

27. El arrendatario queda facultado, mientras se constru
ya el puerto de Torrevieja, para solicitar del Ministerio de Fo
mento el establecimiento en los de Santa Pola y Alicante, de 
un depósito pontón hasta de 5.000 toneladas de sal, á cuyo 
costado puedan atracar buques de alto bordo, con el objeto 
exclusivo de facilitar la exportación de sales de Torrevieja y 
de lají&ta.

La vigilancia que las Administraciones de Aduanas ejer
zan sobre estos depósitos, se ajustará á lo prevenido para los 
de carbón de piedra en la Real orden de 29 de Abril de 1890. §

28. El arrendatario pondrá en conocimiento de la Subse- | 
cretaría los medios ó procedimientos nuevos ó no usados que | 
se introduzcan para la extracción y elaboración de toda clase j 
de sales ordinarias, y dará cuenta mensualmente de las van- | 
tas que realice, tanto para el extranjero como para la Penín- | 
sula, y de los precios á que haga aquéllas. f

29. El precio anual del arriendo se ingresará por el arrea- | 
datario en la Depositaría Pagaduría Central, por trimestres J 
adelantados, entendiéndose vencidos al octavo día del primer | 
mes de cada trimestre. j

30. Las salinas y sus dependencias quedan exentas del | 
pago de las contribuciones territorial é industrial dudante el | 
período del arriendo, pero no cualquier industria particular { 
é independiente de la explotación de aquélla que se esta- J 
blezca. # . j

31. El arrendatario podrá establecer parala vigilancia y i 
custodia de las salinas y sus redondas el resguardo que ten- ? 
ga por conveniente para este objeto, siendo de su cuenta el 
abono de los gastos que ocasione el personal y material de 
este servicio.

32. El arrendatario queda subrogado en la obligación de 
atender al sostenimiento del culto católico en la iglesia pa
rroquial de Torrevieja, en los mismos términos que desde 
antiguo viene haciendo la Hacienda.

33. Será motivo de rescisión del contrato la falta de cum
plimiento por parte del arrendatario de cualquiera de las con
diciones de este pliego, quedando entonces obligado á indem
nizar á la Hacienda de cuantos daños y perjuicios ocasione 
la rescisión, no sólo con la fianza, que será adjudicada al Es
tado, sino con todos los bienes, acciones y derechos que po
sea y pueda poseer, renunciando á toda clase de fueros y pri
vilegios.

34. Las cuestiones de cualquier índole que se promuevan 
entre la Hacienda y el arrendatario con ocasión del contrato 
de arrendamiento, incluso la de rescisión, se resolverá pre
cisamente en vía gubernativa, y en su caso en la contencioso 
administrativa.

35. La Hacienda se reserva el derecho de inspeccionar en 
todo tiempo por sus agentes administrativos y periciales el 
estado en general de las salinas, sus dependencias, terrenos 
y demás de la pertenencia del Estado y enterarse de los ele
mentos y medios que se empleen para la extracción y elabo
ración de sales.

36. La Administración auxiliará al arrendatario en todo 
lo que conduzca á llenar cumplidamente su compromiso den
tro de la esfera gubernativa, pero no en las cuestiones que 
por su índole privada estén dentro de la jurisdición ordi
naria,

37. Será de cuenta del arrendatario satisfacer los gastos 
del otorgamiento de escritura, copias de ella para la Admi
nistración y demás que origine el acto del concurso.

38. Se considerará como parte integrante de estas condi
ciones, y como una de las más esenciales para la resolución 
de todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año.

Madrid 9 de Septiembre de 1893. =  El Subsecretario, 
I. Recio.

Modelo de proposición.
D    por sí ó en representación de   según docu

mentos adjuntos, dice: que enterado del pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm , correspon
diente al día, , . . .  de*.**., de.* . . .  (ó; en }os pqriódijcos ex

tranjeros) para el arriendo de ias salíBas de Torrevieja y de 
la Mata, en la provincia de Alicante, aceita expresamente 
todas y cada una de las condicfdnes Contenidas en dicho plie
go, y ofrece por el mencionado arriendo la cantidad de»• . . . .  
pesetas anuales, (esta cifra en letra) y se compromete á eje
cutar las obras siguientes: (se determinarán técnica y' econó
micamente.)

(Fecha, firma y domicilio1 del pioponente.)

M INISTERIO DE FOM ENTO.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey(Q, D. G.), y en su nombre la 

R eina . Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
que se provea por concurso la cátedra de Psicología ló
gica y Filosofía moral del Instituto de Gnadalajara, 
anunciándola previamente & traslación.

De Real orden lo ügo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Septiembre de 1893.

MORET

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Glasés pasivas.

Relación délas declaraciones de derechos pasivos hechas por cst& 
Junta durante la segunda quincena del mes de Julio úl
timo (1).

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Ramón González Santianes, carabinero que fué del 
Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, clasificado con. 
derecho al haber de retiro de 820 pesetas anuales, dos quin
tas partes de las 2.050 que disfrutó en dicho cargo de ©arabi- 
ñero, y por reunir 20 años y 7 días de servicios.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Teresa de Olózaga y Bustamante, viuda de D. Fede
rico Amoraga, Fiscal que fué de la Audiencia de lo criminal 
de Guadalajara. Se le declara con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña! Concepción Padilla, viuda de D. Teodoro López, 
Juez que fué de primera instancia. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Amalia Pascual Larrisbiera, viuda de D. Antonio | 
Fabra, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública, i 
Se le deciara con derecho á la pensión del Montepío de Ofi- ■ 
ciñas de 375 pesetas anuales.

Doña Amparo Escobar y Pérez, viuda de D. José Díaz ; 
Sánchez, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici- ; 
ñas de 375 pesetas anualas.

Doña Angela Sardina y Escribano y Doña Rosa Leriant, \ 
viuda la primera y huérfana la segunda de D. Juan de Mata * 
Leriant, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. \ 
Se les declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 500 pesetas anuales.

Doña Pilar Pérez y Pérez, huérfana de D. Andrés, Paga
dor que fué de Obras públicas. So le declara con derecho á í 
suceder á su difunta madre Doña Carmen Pérez en el goce de '! 
la pensión del Montepío de Correos de 550...pesetas anuales.

Doña Isabel Miera y López, viuda de D. Alejo Pinilla, Ofi
cial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María López Rodríguez, viuda. de D. Bartolomé Mo- 
rá¿ Pinto, Catedrático que fué del Instituto de segunda en
señanza de Zamora. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Ana Díaz Peñalver y Garrido, viuda de D. Juan Ma
nuel Sahagún, Oficial de cuarta clase que faé de Hacienda 
pública. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas -anuales que disfrutó hasta que 
contrajo segundo matrimonio con D. Roque Jacinto Mos-
cardó.

Doña Amalia LarrAíi^ar, huérfana de D. Joaquín. Juez 
que faé de primera instancia. Se le declara con derecho á su
ceder á su difunta madre Doña Rosa Exmir en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficia as de 750 pesetas anuales.

| Doña Cristina García Quij&no, viuda de Di Norberto Pérez 
i delaRiva,  Administrador que fué de Correos de Santander.
¡ Se la declara con derecho á la pensión del Montepío de Co

rreos de 950 pesetas anuales.
Doña Concepción Sevilla y Z&balla, huérfana de D. Aga- 

pito, Celador que fué de la Biblioteca de esta Corte. Sé le de
clara con derecho á la pensión íntegra de 375 pesetas anuales 
que disfrutaba en compartieipacióu con su hermana Doña 
Cristina.

Doña Aurora Pedrós y Pérez, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le de
clara sin derecho á la pensión del Montepío que solicita, por 
oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831.

Doña Angela Alvarez Prieto y D. Alfonso Prieto y Revi
lla, viuda la primera y huérfano eL segundo de D. Marcial 
Prieto y Ramos, Ingeniero agrónomo y Secretario que fué de 
la Junta de Agricultura. Se las declara sin derecho á pensión 
porque los servicios del causante no reúnen las condiciones 
que al efecto exige la ley.

Doña Catalina de Zea y Bermúdez, de estado viuda, hué#. 
fana de D. José, Contador que fué de la Aduana de Cádiz. Se 
le declara sin derecho á pensión de Montepío por oponer ge á 
ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de l r331.

Doña Joaquina Cuervo y Gareía, viuda de D. Cipriano 
Gil, Auxiliar de cuarta clase que fué de la, Secretaría del Se
nado. Se le declara sin derecho á psnsióiv porque los servicios 
prestados por el causante no reúnen l?„g condiciones que aJ 
efecto exige la ley.

i h  v  é&m la Gasbía de ayer,,

Doña Elena Donoso y Corees, de estado viuda, y huérfana 
de D. Manuel, Administrador que fué de Contribuciones d© 
Badajoz. Se le declara sin derecho á pensión de Montepío por 
oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Addaida Font y Ferrer, viuda de D. Juan Gualberto 
Nogués, Presidente que fué de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia .de 
2.125 pesetas anuales.

Doña Ramona Diez de la Peña, viuda á 3 D„ Donato Hi
dalgo é Hidalgo, Presidente de Sala qu© fué de la Audiencia 
de Granada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 2.500 pesetas anuales.

' Doña Saturnina Guillén y Puente, huérfana de D. Satur
nino, Subdirector que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.

Doña María Ana Larretche y Puchu, viuda de D. Esteban 
Moreno López, Presidente que fué de la Comisión de Hacien
da en París. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 2.500 pesetas anuales.

Doña Francisca de Paula Pizcueta, viuda de D. Juan Vi- 
lanova y Piera, Catedrático que fué de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales.

Doña Asunción Riquelme 0 ‘Cronley, huérfana de D. Joa
quín, Catedrático q u e f u é d e  la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.625 pesetas anuales, en vez de la de Mon
tepío de Oficinas de 1,250 que se le concedió por acuerdo de 2 
de Agosto de 1884.

Doña Teresa y Doña Agueda Torrecilla y Ccntreras, huér
fanas de D. Tomás, Oficial tercero, Auxiliar cuarto que fué 
de la Sala de Cuba y Puerto Rico en el Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se les declara sin derecho á pensión del Tesoro, 
toda vez que el causante no disfrutó sueldo de 2.000 pesetas 
antes de la publicación del decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Clemencia AgUirre y Mínguez, viuda de D. José 
Sduardo Ramos y Manchado, Catedrático que fué de la Uni
versidad de la Habana. Se le declara con derecho á la pen
dón de 875 pesetas anuales.

Doña Emilia Jiménez Casado, huérfana de D. Baldóme- 
•o, Oficial tercero que fué del Gobierno general de Filipinas.
3e le declara con derecho á la pensión íntegra de 625 pesetas 
muales que disfrutaba en comparticipación con su madras
ta  Doña Clotilde Schemit.

Doña Dominga Célis Evangelista, viuda de D. Román An
gulo, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública en 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 1.250 pe
setas anuales.

Doña Isabel Martínez Vidaurre, viuda de D. José Fer- 
íández Cancela, Oficial quinto que fué de la Administración 
le Rentas y Aduana de Humacao (Puerto Rico). Se le decla
ma con derecho A la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Inocencia González y Rodríguez, viuda de D. Ama- 
lor Rodríguez y Ijodríguez, J uez de primera instancia que 
fué de Gienfuagos (isla de Cuba). Se le declara con derecho á 
la pensión de 937 pesetas y 50 céntimos.

D. Rafael y D. Antonio Tenorio y Pichardo, huérfanos de 
D. Antonio, Oficial tercero, Vista de la Aduana de la Haba
na. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Rafaela en el goce de la pensión de 1.500 pesetas 
anuales.

D. Juan José Baldomcro, Doña María de la Concepción y  
Doña María Luisa La barga y Rubio, huérfanos de D. José, 
Tefe de Negociado de primera clase que fué en la Secretaría 
leí Gobierno superior de la isla de Cuba. Se les declara con 
lerecho á la pensión íntegra de 3.500 pesetas anuales que 
lisfrutaban en unión de su hermana Doña María del Ro
sario.

PENSIÓN DEL .TESORO DE ULTRAMAR

Doña Pastora Marcos y Lasarte, de estado viuda, huérfa
na de D. Máximo, Contador que fué del Hospital Militar de 
Santiago de Cuba. Se le declara con derecho á Ja pensión vi
talicia de 60©; pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Joaquina Cuervo y García, viuda de D. Cipriano 
Gil, Auxiliar que fué de cuarta clase de la Secretaría del Se
nado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia ál respecto de 4,500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.;

Doña Dolores Hormigo, viuda de D. Juan Francisco de 
Torres, Conserje que fué del Instituto de Jaén. Be le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia si respecto de 
1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento. G

Doña, Uibula Santa María, viuda de D. Benigno Benito, 
guardia de segunda ¿lase que fué del Cuerpo de Orden pú
blico de esta Corte, Se le declara con derecho á dos mesadas* 
de supervivencia t í  respecté de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento,

Doña Yictofiana García, viuda de D. Nazario Villar a, Con
serje Portero que fué de la Escuela Normal de Maestro». 
Albacete. Be le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 975 pesetas anuales que disfrazaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Garmei? Gayón, viuda de D. Antonio Varg?xH, Oficial 
de quinta clase que fué de la Administración de Impuestos y 
Propiedades de Sevilla» Be le declara con derecho n dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.500 pese.tas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Benita Ramos, viuda de D. Tomás Fer nández, guar
dia de primera clase que fué del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. Se le declara con derecho á dos mesa das de supervi
vencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
atusante,á »u fallecimiento.

Doña Francisca Domenech Fernández v iu d a  de D. José 
Orol Caballas, guardia de segunda ciar¿ fué del Cuerpo 
de Seguridaid de ¿sta Oorte. Be le decl a,ra con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecta de 1.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Isábel Martínez, viuda de D. Antonio Fernández 
Ordenanza Conserje que fué de Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de Logroño. Bp, le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causarle á su fallecimiento.

Doña Antonia Valiente, viuda de D. Estanislao Lara, Por- 
terô  quê f̂ué de la Audi^uciAterritoriai de Cáceres. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 960 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa«
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Dona Petra Moreno, viuda de D. Hipólito Hernáiz, peón 

caminero qm fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 peseta-? a rúales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña J(/i>.^a Conde, viuda de D. José Martínez, Escri
biente qv* foé del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le de
clara sin de e-rhoálas dos mesadas de supervivencia que so
licita poruue contrajo matrimonio con encausante cuando ya 
había este rábido la edad de 60 años.

Doña Angela Boivert, viuda de D. José Carrión, Profesor 
interino que f ué de Canto de la Escuela Nacional de Música.

Se le declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia 
que solicita porque el causante no desempeñó en propiedad 
el citado cargo de Profesor.

D. Heriberto Labori, huérfano de D. Enrique, Escribiente 
que fué de la Sección de Fomento de la provincia de Gerona. 
Se le declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia 
que solicita porque había cumplido la edad de 20 años cuan
do falleció su citado padre.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Francisca Gregoria Gómez del Fresno, huérfana de Ma
tías Antonio, operario que fué de las minas de Almadén. Se

le declara con derecho £ la lixr osna de 56 céntimos de peseta 
diarios.

Estéfana Eugenia Roca, vir la de Juan José Juliám Garri
do, operario que fué de las linas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la limcfia de 50 céntimos de pebete 
diarios.

Balbino Antonio Salvador, operario inutilizado en las añi
nas de Almadén. Se le declara con derecho ala pensión de §0 
céntimos de peseta diarios.

Madrid 31 de Agosto de 1893. =  El Vocal Secretaria, Se
rafín de Santiago.= V.° B.*~E1 Presidente, P. E., C o* 
Gayón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A R O N

S u b s e c r e t a r i a
SECCION DE SÁNIDAD

5‘‘ • U  ? de t e  ínknmmimmf clasificadas por sewo, edad, estado-y enfermedades, verificada* m los cementerios de esta capital el ¿Ha 10 de /Septiembre de 1898.

o o

m x m
Aüos 

de edad
CL&SffXCAeXÓB 

: de la enfermedad,.
calles 

Alugar del fallecimiento»
GB«IRVA«I©»ff"

i

¡ 1̂ 1 O
Si 

i  * g* i i z

Atog 
da edad 3SYAS0

££A9mCACIÓ£i 
da la enfermedad»

1

6 lngar del fallecimienta.
OBfS&VACfOBS

1 1 P.......... . Sarampión...*.*.» 
Tuberculosis........

Tribulete, 7................... .

«

$ w Varón >,... Botoneras, 5. .
% Idan;,. 19 Soltero •. Reloj, 14. ; p 1L Hembra.. 14 Soltera.. Tuberculosis. • •. • • Ventosa. 3 . . .  . . . .  . >
3 í t e  , r* 41 Casado. •. Idem.............. Delicias, 16....... ............ » 22 Idem.*«... 32 Casada ,, Idem...

Idem....................
Hosnital Provineial p

i Ideas, .. - 3 P. »•••••. Tabes mesentérica. Segovia, 7 . ................... . % 23 Idem..... 52 Idem ,, Idem..................... . p
5 1 4 m i ... ,. 3 Hemorr.a cerebral. Campomanes, 7 . ............ p 2% Idem..... 41 Idem Idem.... ............... Idem............................... p
6 Idem...- . 24 Casado.. * Angina. Istúriz, 2....... . p 25 Idem, * r.. 58 Soltera. Tifus (1)............... Idem., .o . . .n .. . . . . . . . . . .

Juan Pantoja, 17...........
Ernani, 7 . . . . . ............
Asilo de las Mercedes.. . .  
Salón del Prado, 5 . . . . . . .
Luna, 33.........................
Doctor Fourquet, 26.......
Hospital Provincial...•.«

>
1 Idem,.,,, 63 Idem. . . . Bronquitis.. . . . . . . Hospital de la Princesa... 

C.a de Extremadura, 9... 
Mira el Río Alta,-11 ...., 
Galileo, 6..........

p 26 Idem 1 P .o ... . . . Difteria. • .............. p
8
9

10
I fe L , , • 
Tá m \»., -

3
10 d. 
74

P ......... .
P.«. . . . . .
Viudo • • •

Idem
»* .... . . . . . .

Pulmonía. ••••...«

*
p
p

27
28 
29

Idem.....
Idem.. . .  
Tdasn.. o«.

34
8

61
Soltera..P
Casada «5

Hemorragia pulm.. 
Síncope cardiaco.. 
Asistolia. •••••»•••

>
>
p

11
<

ídem.-r -. 11 xn.*P......... Catarro bronquial.
Enterocolitis....... .
F. gastrocatarral.. 
Uremia.................

Magdalena, 16,. p 30 Idem.. . . 5 P ....** .. Laringitis (1). • • • •. p
12 ídem».* e - 1 p .„......... León, 33 ........................ . p 31 4 m. P* * Anerina TIL. . . ___ p
13 Idem 5 p............ Paseo de las Delicias, 5 .. 

Hospital de la Princesa.. 
Fuencarral, 92.......... .

» 32 54 Viuda..*. Pulmonía.............. p
14 Idem. i ■ 52 Casado... a 33 Idem. . . . 67 Idem.. . . Broncopneumonía. 

Granulia pulmonar
Hepatocolitis........
A trepsia. • ...........

Idem.............................. p
15 Idem..*. • 39 Idem...., 

Soltero •.
Meningoencef alitis, 
Parálisis...............

> 34 Idem... •* 13 Soltera •. Tudescos, 38 y 40 . . . . . . . p
16 Idem.,. *. 31 Hospital Provincial . . . . . » 35 Idem..« . . 62 Viuda.... Lavapiés. 14.......... p
17 íá®.***. , 52 Oleado. . Antrax.................. Sagasta, 5 ...................... 36 Idem .... 5 P,„......... Segovia, 35. p
18 Idem«. >* Feto Montera, 16.................... 37 Idem.... ^ Feto.. Paloma, 8 . . . . .......... p
19 Idem *. „, San Isidro, 3 ................ > 38 Idem..... Jesús del Valle, 15. • • • •. p

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión . . . . . .............. . . . . . . ....................• •............... . 1 » 1
T a o e r e n l o s i s . . . ....... 3 »4 7
Otras infecciosas.. . . . . . ¿.....................................................  p  !2 2

i íCirculatorio...................................* ........ . ............ . . . . . .  1 13 4
g 11 Respiratorio... .................... 6 15 11
|  JlGástrico..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .¿ i . 2  SI 3
as \ Genito urinario*. - *. *.. * « . . . . . . . . . . . . .  • *• • . . . . . . .  1 ^  1

IFLocómotor................................... ......... . p p
Demias enfermedades...>»<• »•... ••.... 4 2̂1 6

T o t a l  de 20 18 38
mwaBwamrraniMrri 'mmmamsamsuBÉ* wvxtiMexassm&sm'

Ma jríá 11 m  Septiembre de 1 M ^ E l Bñbseeretario, D. A . CastriBo.

(1) Eb Aparte no hay más:determinación.

Jkiadéa 4$ las isskmadtme*i'áasiiU»dat por sesn, edad, catado y tnfetmédades, verificadas en los cementerios de esta capital el tía  11 de fíeptiei nbre d* 1893.

i !
»

Años ' e!LA&mCACléS CA&XJE8 ■ l l Años TlMpeD a SIA-ÜSlCACIÓa €A££SS

[ 1
m edad M la enfermedad. § lugar del fallecimiento. omnavAdoB»" ? o• p*• 0

¡3QBV©$ áe edad do la enfermedad. 6 lugar del felleci: oalenle. OB0SBVAC1O1SI

y 'XFm.T&ri 26 Soltara Tuberculosis.. • •••• Villamagna, 2................ * p V Varón... 16 d. P ............ Falta de desarrollo. Mayor,72............... . . . »■A
2

V WlVM e,N ¥i V
IdftTTI

iuvlsvlvio 0
Ví’sido Tdem T . , , , .  . . . . Toledo, 29................ p 18 Idem.. • * • 19 Soltero«. Suicidio.. ....*•••• JudicíaLplUCUL. es»

Idam
wi “ .1UUU e • o

id ATT» .. i. . . . . . . . C. Silesio, 2....... .. p 19 Idem. • r.. Feto.. Inclusa....... . ............. .o Tilam (CO uuiraru • . TííaTn . . . . Hospital Provincial. • ... . p m Idem..... Conde Duque, 15 * . . pta
5

lUOUl«. ...
ídíBWI

i)U1 OSiBaUU: . » P
AV4.í»>SJUi« . i» . . . . . . . . . . .
Tabftst mfifltmtérica. Lavapiés, 27.. . . é r . . . . . . p 21 Hembra.» 30 Soltera.. Tuberculosis......... Hospital Prov incial.. . . . . p

$ 22
X QiUvD lUuPvUVvtlvw»
Tifus..  • Hospital Militar. ........... . p .. 22 Idem .... 80 Viuda. . . Carcinoma (1)....... Idem,....***•*.*** .....i* p

1 Idem ,, . . 70
(□UiVClU . ■
Casado.. Insuñciencia mi- 23 Idem ..... 1 P . . . . . . . . Bronquitis........ . Carnero, 14...................... p

tra l.... .* ......... Hospital Provincial.. . . . . » 24 Idem..... 47 Soltera... Pulmonía............... Tahona del* ,b Descalza», 4 p
i Idem«»««i 2 P . . . . . . . . Bronouitis* ••••••• Santos, 3 ............. *.......... p 25: Idem....... 3 p ............. Enteritis................ Almansa. 2/ 1 ............ p
9 Idem. . ,  * 8m. P .; r Idem ••••••••••••* Salitre, 56 > 26 Idem..*. 62 Viuda. . . Enterocolitis......... Galileo, 35 ................. . p

10 Idam....» 2 P . . . . . . . . Pleuropineumonía.. Martín de Vargas, 4 . . . . . > 27 Idem ..... 29 Casada • • Metroperitonitis.. . Alcalá, 16 p
11 Idem.,. , . 51 Casado.. • Catarro pulmonar. Hospital Provincial....... .. > 28 Idem. 7d. P . . . . . . . • A. trepsia*. . . . . . . . . Inclusa.................... . p
m Idem ..,., 55 Idem ..... Cáncer estómago.. Cardenal Cisneroé, 42... • > 29 Idem.... . 37 Casada*. Fiebre nerviosa.... iBladeC uba, 5....... . p
m Idem.;,,. 6m. P............. Eclampsia........... Almendro, 16................ > 30 Idem .. , . 40 Viuda.... Demencia............... HoBpitsJ. Pro rineial....... . p
14 Idenir -v *.. 5 P............. Meningitis Carretera del Pardo, 3.. • p 31 Idem..* •. 57 Idem ..... Hemiplejía... . . . . . r  6* JLVI ■, -  ̂  ̂ *. ** p
15 1 ó %'IXU . 5 2 P ......... AtrenBíft- ............. Inclusa* p 32 Id e m .... 4 m. P............. R aquitis..............

* ww pp * « 0.0

Churriica, 2 ....... . p
m . íd&ftT 61 Viudo . . . Heminlftifit.. . . Hospital Provincial.. . . . . p 33 Idem. •. • 11 m. P............. Idem......... Labrador. 5 .. p¡- « 9

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

«■■■MMMH «IdnBMBHMI

^tras infecciosas.............* .......... ........................ 1 1 12
t 1 Respiratorio. • »«*«•*. .  1 ^ í l

§  ) Gástrico...., v . . . . * . ......................................................... .. 1 2  3
'"53 Génito^urmano... .  a 1  1

Cerebro-espinal... ................................................................. ; .  4 A 8
i Locomotor.• « 4 . . . . . . . » . . . . . . . . . • • • • . . . . . . * #  p . •¡p p

Bemásenfsnnedades....*............................................. .............. .. 4 2 6

............ 20 13 33

Madrid 12 d$ Septiembre de 1893.*^El  Subsecretario* D.‘ A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más  d etem ta atióik
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Dirección general de Instrucción pública.

Se baila vacante en el Instituto de Guadalajarala cátedra 
de Psicología lógica y Filosofía moral, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual, correspondiendo al tur
no de concurso, sé anuncia previamente á traslación, con
forme á lo dispuesto en Re&l orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser tras
ladados á la misóla, los excedentes y ios comprendidos en el 
artículo 177 de la; ley de 9 de Septiembre de 1857 puedan so
licitarlas en el plazo improrrogable dé veinte días, á contar 
desde la publicación de este afiuncio en la Gaceta db Ma
drid.

Sólo podrán aspirar á dicba cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional queles corresponda.

Los Catedráticos en activo servició elevarán sus solicitu
des á esta Direcéiún genéral por conducto y con iníbrxne dél 
Director del Instituto en* qué sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci
miento donde .hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, e$te anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias/ lo cual sé advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, 
Eduardo Víncenti.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección . —Negociado 2.°
Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo dé Guernica á la de Lequéitio, con arreglo 
^  de condiciones que está de manifiesto en el Gobier
no civil de Bilbao y Administraciones de Correos de Bilbao, 
Guernica y Lequeitio, y á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 dé Enero de 1892, inserto en 
la.(?ApETA del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% 
que se presenten en el Gobierno civil de Bilbao y Ayunta
mientos de Guernica y Lequeitio basta el día 21 de Octubre, 
a las cinco de su tardé, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el Gobierno civil de Bilbao el día 26 de Octubre á 
las dos de su tai-de.

Madrid 28 de Agosto de I893.=E1 Director general, Ra
fael Monares.

Modelo de proposición*
D. N. N., natural d e . , vecino d e .. . . . . ,  según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

í (Fecha, y firma del interesado.) 440—S

Debiendo prqcederse á la celebración de tina subasté para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Guernica á la de Murélaga, con arre-
flo ál pliego de condiciones que está de manifiesto en el Go- 

ierno civil de Vizcaya y Administraciones de Correos de 
Bilbao, Guernica y Murélaga, y á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguienté, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que sé presenten en el Gobierno civil de Vizcaya y 
Ayuntamientos de Guernica y Muréis ga basta el día 20 de 
Octubre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el Gobierno civil de Vizcaya el día 25 de Oc
tubre, á las dos de su tarde.

Madrid 28 de Agosto de 1893. =  El Director general, Ra
fael Monares.

Modeló de proposición.
D. N. N., natural de .. . . . ,  vecino d e ,. . . . ,  según cédula 

personal número., . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a . . . , .  y viceversa por el precio
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de. • . . .  pesetas.

s (F echa y firma del interesado.) 441—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Cuenca á la dé* Minglanilla, con arre-
§lo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Go- 

ierno civil de Cuenca y Administraciones de Correos de 
Cuenca y Minglanilla, y á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  dél día siguiente, se ádviefte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que sé presenten en el Gobierno civil de Cuenca y Ayunta
miento de Minglanilla ha&ta el día 20 de Octubre, á las cinco 
de su tarde, y que la apértura de pliegos tendrá lugar én el 
Gobierno civil de Cuenca el día 25 de Octubre, á las dos de su 
tarde.-'

Madrid 28 de Agosto dé 1893.=El Director general, Rafael 
Monares. i

• Modelo de proposición*

D. N. N., natural de , vecino d e . . . . . .  según cédula
personal núm. .* .., se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario, desde á  y viceversa, por el pre
cio de...", .(éñ  letra) pesetas anuales, con arreglo ¿ las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de está proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de .. .  •. pesetas.

(Fecba y firma del interesado.) 442—S
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M IN ISTERIO  DE MARINA — DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de SEVILLA^ correspondientes al año de 1894.

POSICION GEOGRÁFICA DE SEVILLA 

Latitud.............................  37° 22' 25" N.
Longitud....................................................  Oh Q 51 s ,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras S. $£., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voees horas, minuto#* 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EN EL AÑO 1894

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

II*•
■ m

Ortos. Ocaso-, .2, Ortos. Qcaaos *■2soi* Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos Ortos. OfóaSOS
ti
f Ortos. Ocasos
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29 
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81

H. M.
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5

H. M
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 8 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 13 
5 14 
5 15 
5 10 
5 17 
5 18 
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2
3
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5
6
7
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H. M,
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7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
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6 54 
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6 49 
6 47 
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6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
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6 36 
6 35 
6 33

H. M.
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5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
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5 43 
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5 45 
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5 52 
5 53
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4
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14
15
16
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21 
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H. M.
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6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
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6 20 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
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6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
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5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
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5 41 
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5 38 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6

H. M,
6 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
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6 41 
6 42 
6 43 
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5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

H. M.
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

M. M.
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42

H. M.
7 15
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3

H. M.
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

H. Jí.
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 31

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. U.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 5 6  
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

H. M.
544
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
532  
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55

H. M.
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 58 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14

H. M.
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
452

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EN EL AÑO 1894

ENERO

©la 7. Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la madrugada en 
Capricornio.

©ía 14. Cuarto creciente á las 11 y 45 minutos de la noche en 
Aries.

©ía 21. Luna llena á las 2 y 48 minutos de la tarde en Leo.
©ía 28. CuaTto menguante á las 4 y 27 minutos de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO
©ía 5. Luna nueva á las 9 y 22 minutos de la noche en 

Acuario.
©ía 13. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 20. Luna llena á la una y 53 minutos de la madrugada 

en Yirgo.
©ía 27. Cuarto menguante á las 12 y 4 minutos del día en 

Sagitario.
MARZO

©ía 7. Luna nueva á la una y 55 minutos de la tarde en 
Piscis.

©fa 14. Cuarto creciente á las 6 y 4 minutos de la tarde en 
Géminis.

©ía 21* Luna llena á la una y 47 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 29 . Cuarto menguante á las 8 y 4 minutos de la maña
na en Capricornio.

ABRIL

©ía 6. Luna nueva á las 3 y 36 minutos de la mañana en
Aries.

Día 12. Cuarto creciente á las 12 y 9 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 20. Luna llena á las 2 y 38 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 57 minutos de la ma
drugada en Acuario.

MAYO

Día 5. Luna nueva á las 2 y 18 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 57 minutos de la mañana 
en Leo,

Día 19. Luna llena á las 4 y 19 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 27. Cuarto menguante á las 7 y 40 minutos de la tarde 
en Piscis.

JUNIO
Día 3. Luna nueva á las 10 y 33 minutos de la noche en Gé- 

minis.
Día 10. Cuarto creciente á las 12 y 50 minutos del día en 

Virgo.
Día 18. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 39 minutos de la maña

na en Aries.

JULIO
Día 3. Luna nueva á las 5 y 22 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á las 9 y 51 minutos de la noche en 

Libra.
Día 17. Luna llena á las 9 y 39 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 43 minutos de la noche 

en Tauro.

AGOSTO

Día 1.® Luna nueva á las 12 del dia en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 41 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena á las 12 y 53 minutos del día en Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 16 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 7 y 41 minutos de la noche en 

Yirgo.
SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 12 y 39 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 15. Luna llena á las 3 y 58 minutos tde la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 8 minutos del día en 
Géminis.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 20 minutos de la mañana en 
Libra.

OCTUBRE
Día 6. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 14. Luna llena á las 6 y 17 minutos de la noche en 

Aries.
Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 32 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 28. Luna nueva á las 5 y 33 minutos de la tarde en 

Escorpio.

NOYIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á las 2 y 52 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 13. Luna llena á las 7 y 25 minutos de la mañana em 

Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á la una y 44 minutos de la ma

drugada en Leo.
Día 27. Luna nueva á las 8 y 30 minutos de la mañana en 

Sagitario.
DICIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 11 y 51 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 12. Luna llena á las 7 y 22 minutos de la noche en Gé
minis.

Día 19. Cuarto menguante á las 10 y 52 minutos de la maña
na en Virgo.

Día 27, Luna nueva á la una, y 56 minutos de la madrugada 
en Capricornio*

ENTRADA. DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL 2QDIA0O

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries¿ Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imiemo».

CUATRO ESTACIONES
La primavera entra el 20 .de Marzo á las 2 y 35 mw, .utos de 

la tarde.
El estío el 21 de Junio a las 10 y 33 minutos de la : mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 3 minu tos de l» 

madrugada.
El invierno él 21 de Diciembre á las 7 y 34 m w  ¿tos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y  BE LUNA  

M arzo 21
Eclipse parcial de Lunsu invisible en Sevilla .
Principio del eclipse á la una y 2 minutos é  q la tarde.
Medio del eclipse á;la una y 57 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 2 y 51 minutos de la t arde.
El principio de este eclipse será visible en parte de^la 

América Septentrional, en casi toda el Asi* en la Australia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de ' Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en parte del latf dco y de los Mares 
Polares.

El fin de este eclipse será visible en r ¿na pequeña parte de 
Europa, Africa y de hx América Septenti fional, en el Asia, on 
1» Australia, en,las hilas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
qn gran parte del Ooéano Pacífico, en C' asi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó partí > eclipsada de la Luna, 
. contada desde la parte austral del liro bo 0‘243: tomando como 
unidad el diáme tro de la Luna.

El primer contacto de la sombre, con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, rjue dista Io de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un puntoy del limbo de ésta, que dista 59® de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Abr,i¿ 5
Eclipse total de Sol, invisübh&n Sevilla.
El eclipse principia m  la Tierra á 12 horas, 51 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 34'al 
E* de San Fernando y latitud 6o 31y S.

J1 eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 59 mi- 
s, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer

nando, y el primer lugrar que lo ve se halla en la; longitud de 
60° 6' al E. de San Femando y latitud 6o 5CF N.
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El eclipse central á medio día sucede á 16 horas, 2 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de'. 119° 55' al E. de San Fernando y latitud 
47° 22' N

El eclípse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se hallaren la longitud de ' 
151° 26' al O, de San Fernando* y latitud 62° 48' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas* 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl- 
fimo Ipgar que lo vese halla en la longitud de 173° 29'al O. 
de San Fernando y latitud 49° 46' N. '

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una pequeña parte de Africa y de la América Septentrio
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
paite del Mar Polar Artico.

SBPTíSlMBItS 15 

Eclipse parcial de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 3 y 12 minutos de la mañans»

Medio del eclipse á las 4 y 8 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 v 3 ininutos dé la mañana, i
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y en casi teda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran parte 
del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Américas, en gran parte del Océano Atlántico 5 
Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico, 

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tonoiando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice bpreal del limbo de está (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de,esta, que dista 58? de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión,directa).

Se ptie m b r e  28 

Eclipse total de Sol,invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo inedio astronómico de San Femando, y el 
primer lugar que lo ve ¡ se halla en la longitud de 49° 37 al 
E.4e SanFern&ndo y latitud 11° 48' N.

Eli eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mí* 
ñutos, ,2 segundos* tien\po medio astronómico de San Fuman* 

í  í ,1 £ril5er lugar que lo ve se hallaenla longitud de ST 
52 al E. de San Femando y latitud P  42' N.

El eclipse central á medio día sucede á IV hora,s,,41minn* 
tos, 5 segundas, tiempo medio astronómico de San Fernán» 

i » ;  & longitud de 92° 13’ al 1 .4e San Femando y latitui
El eclipse eentral tariifliiia en la Tierra á ill ioras,’t9 ml- 

JWWfj * segundoB.iieanpo medioastronémico daSan Feman
do, y el ultimo lugar que lo ve se baila ea la loBífitud de l68® 
51' al. E. de San Fernando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 53n3inut38, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
Ú16i» 0̂  lugar que lo* ye se halla en la longitud de 1529 Í 'M
E. de San Fernando y latitud 46? 23' S.

Este eclipse será visible en parte de Asia, de Africa, de la 
Australia, en una pequeña parte del Océano Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte - 
del Mar Polar Antártico. J 8 *

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion central de telegrafos.

I t é t o r é *  a  n d b í i p s  m  d - d f á  és M  t  
‘-vr n,9 memtmf é 

f  9%s- i » l m  y imuilim* ' ~
i s s m i

Barcelona.—Berlín, Jacometrezo. 49.
Idem —Hidalgo, hotel Madrid.
Oviedo.—Laverdure, plaza Progreso.
Bilbao.—Augusto Aguilera, Abogado, Ferrocarril, 14. 
;Santander.—Angel Rojas, Toledo, 6.
Idem—Federico, Serrano, 45.
San Sebastián.—Luis Calzada, Fuencarral, segundo. 
Crevillente.—Navarro, calle Comercial.
Ubeda. —Lluch Compañía.
Zaragoza.—Leandro Bosque, Imperial, 7.
Granada.—Gonzalo López, Bailén, 23 (ausente).
Burgos.—Layret, San Pablo, 6.
Guarnizo.—Filomena Fernández, Hortaleza, 16.
Cádiz.—Luis O valle, Arenal, 8.
Granada.—Manuel, Pordín, Alcalá, 17.

Toledo.—Manuel Vallejo, Sagasta, 8.
Madrid 13 de Septiembre de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

A* Armentm.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Restablecido por el art. 40 de la ley de Presupuestos-vi
gente el impuesto sobre carruajes de lujo, abolido por la ley 
de 11 de Julio de 1877, dejando á los Ayuntamientos la fa
cultad de recargar este impuesto con un 100 poír 100, esta 
Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 9 del actual 
ha acordado modificar el presupuesto municipal vigente, su 
primie/do el arbitrio establecido sobre los «carruajes de lujos 
que figura consignado en el Apéndice num.‘22, cap. 3.°, ar- 
tículo 12 del presupuesto de ingresos, y rebajar á 100 pesetas 
por cabeza la cuota de tarifa en el de «ganado de lujo» que m 
consigna en el Apéndice núm. 21 del mismo capítulo y ar< 
tículo, acordando al propio tiempo la imposición del 75 poi 
100 en concepto de recargo para atenciones municipales so 
bre el citado impuesto de carruajes de lujo establecido por e 
Estado,

Lo que en. cumplimiento; de lo prevenido en las disposi 
cionas vigentes, se anuncia'al público por el término marca
do en el art. 146 de la vigente ley Municipal, á fin dé someter
lo después á la aprobación de la Junta municipal, y en defi
nitiva á la del Exorno. Sr. Gobernador de la provincia.

Madrid 13 de Septiembre de 1893. =E1 Secretario, Fran
cisco Ruano.

AjLqaldía constitucional de Avilés,
El día 24 del actual, y hora de las once de su mañana, ten

drá lugar en el salón de Oriente de estas Consistoriales> por 
segunda vez, el remate :para contratar por término de quince 
años el'suministro del alumbrado público eléctrico de esta 
villa, bajo el mismo tipo de KL0Q0 pesetas anuales que el 
Ayuntamiento habrá de satisfacer, haciendo cesión además 
durante dicho plazo del edificio, maquinaria y material exis
tentes en la actualidad.

Las proposiciones s# harán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de la clase 12.a, y con sujeción, al modelo que se 
inserta á continuación, admitiéndose aquellas durante la pri
mera media horâ  procediendo después el Tribunal ala adju
dicación del remáte provisionalmente ál que ofrezca ipejores 
ventajas para los intereses del Ayuntamiento. Con dichos 
pliegos es preciso Acompañar la cédula personal del lidiador 
y el resguardo que acredite haber consignado ep la Deposita
ría municipal la cantidad de 7.500 pesetas copio garantía 
provisional.

El pliego de condiciones que sirve de base pai;á este re
mate se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento á disposición del que guste examinarlo.

Aviles 9 dé Septiembre, de 1893.=El Alcalde, Juan Ro
dríguez. "

Madel% de proposición,
D ... „., vecino de.„ . . . ,  según cédula per&onal que 

acompaña, se halla enterado del pliego de condiciones que 
sirve de base para él arrendamiento del alumbrado publ cc 
eléctrico dé esta villa de Aviles; y se compromete á preiatái 
el servicio por término de quincé años, con entera sujeciói 
al mismo, por la cantidad dé... .1 (en letrá préci^Améhté 
pesetas anuales.

Aviles de Septiembre..... de 1893.
(Firma del interesado.) 452—4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 

leí distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Angela Diego Cobo, por homicidio, y en la que es parte 
ü Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercefa de la 
Sala de lo criminal auto con fecha 4 del actual, señalando 
b1 día 9 de Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo José N,, que habitaba calle Bravo Murillo, 
número 26, taberna, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indica
do día y hora, haciéndole ¿ saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J—6258

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corté, seguida contra 
Angela Diego Cobo, por homicidio, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo 
criminal auto con fecha 4 del actual, señalando el día 9 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al 
testigo D. José Torres, que habitaba Bravo Murillo, 26, prin
cipal, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia en el indicado día y hora, hacién
dole saber ai propio tiempo la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 5 de Septiembre de 1893.==E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J—6260

En la causa procedente del Juzgado da primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Angela Diego Cobo, por homicidio, y en la que esparte el Mi
nisterio fiseal, ha diet&do la Seccíón tercera de la Sala de lo 
criminal auto con fecha 4 del actual, señalando el día 9 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
la testigo Doña Paulina Torres Gano, que habitaba Bravo 
Murillo, 26, principal, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indi
cado día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 peseras.

Madrid 5 de Septiembre de 1893.==E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J-r6261

La Sección 1.a de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por fu proveido fech  ̂7 del actu&L dictado en causa proce
dente deí Juzgado instructor del distrito de la Audiencia y 
seguida con intervenció' del Ministerio fiscal; contra Pascual 
González y otro sobre estafa, se ha servido señalar el día 16 
del próximo Noviembre y hoî a de lasjtoce y media deisu tar
de, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral* sin el 
Tribunal del jurado; yr alpropio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo Pedro Rodríguez Montalvo, cuyo paradero se igno
ra, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca á declarar ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5i  
50 pesetas.

Madrid 7 de Septiembre de 1893.=E l Oficial de Sala, An
drés Isidro Aguilar. J—6262

En la causa procedente del Juzgado dge primera instan 
cia del distrito de la Universidad de osta Corte, seguid* 
contra Enrique Sánchez Torres y otro p cr robo, y en la quí 
es parto el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera d< 
la Sala de lo criminal auto con fecha 4 del actual, señaland* 
eldi**' 30 de Octubre próximo» ;-J ho^de la úna de su tarde 
parâ  cemíenzo Â las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Gasto Molina García, que vivía en la cali 
del Olivar, 36* cómodo verifico por medio de la presente, ! 
fin de que comparezca á deGlv.rar.ante la expresada Sala, sit 
en el̂ píso b^o del Palacio d é Justicia, en el indicáde día r 
hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación qu 
tiene de concurrir á este primar llamamiento, bajo la mult 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 4 de Septiembre de 1883. =E1 Oficial de Sala, Jos 
Sánchez Morayta. J—6273

En la cau'áa procedente del Juzgado de primera inst ânc 
I del distrito de 1?. Universidad de esta Corte, seguida cont 
¡ Angela Diego Cobo, por homicidio, y en la que es parte 
1 Mmlst-rlo fireal, ha dictado la Sección tercera de Va Sala de

criminal auto con fecha 4 del actual, señalando el día 9 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la 
testigo Doña Fuensanta Torres Gano, que habitaba Bravo 
Murillo, 26, principal, eomo lo verifico por medio de la pre
sente, á fin ae que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajó del Palacio da Justicia, en el indica
dlo día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J—6259

Juzgados eclesiásticos.
Ma d rid  a l o a l a

En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel 
García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario 
góU r̂al eclesiástico de este Obispado, se cita y llama; á Ra
món López, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso 
é improrrogable término de doce días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente9 comparezca en esto 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo 
José María López y Fernández necesita para llevar á efecto 
el matrimonio que tiene concertado con María Salomé Moli
na y Buendía; en la inteligencia que de no verificarlo se dará 
al expediente el cursó q ue corresponda.

Madrid 6 de Septiembre de 1893.=Emilio Brea y Sges.
' 1543—M

Juzgados militaros.
ALGEOIRAS

D. Sebastián Noval de Celia, Alférez rl-i navio de la Ar® 
m&da de la dotación del crucero de guerra Isla de L%zé% y 
Fiscal de la sumaria que por deserción se instruye al mari
nero de segunda clase de dicho buque Manuel Riscart Asís.

Habiéndose ausentado de este crucero en 2.de Agosto úl
timo el citado marinero de segunda dase Manuel Riscart 
Asís á quien estoy instruyendo sumaria por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas $n, estos casos á los Oficiales da! Ej ército y Armada, 
por el presente mi primer edicto llamo, cito y  emplazo á di- 
cho Manuel Riscart Asís, señalándole el crucero Isla de Zu* 
zónf donde deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, Acontar desde la publicación de esta edicto-en la Ga
c e t a  bb, M a d r id  y  Boletín oficiad de la p r o v in c ia ; y de no 
comparecer en el reí árido plazo se le seguirá la músa, juz
gándole en rebeldía.

a Abordo, bahía .de Alge ciras 5 de Septiembre de 1893.=EI 
Fiscal, Sebastián Noval. =Por su mandato, Juan Rola.

CADIZ
D. José Méndez Turnes, primer Teníante del regimiento 

Infantería de Pavía, núm. 50, y Juez instructor de la causa 
seguida de orden del Sr. Coronel del mismo cuerpo contra el 
soldado del referido regimiento Miguel Cisnero Garda por 
falta de incorporación á banderas al ser llamado * encontrán
dose con licencia ilimitada por exceso de fuerza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Málaga, hijo do Juan y de María, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, y cuyas 
'señas personales son l&fj siguientes; pelo castaño, cejas al. 
pelo, ojos melados,]¿nariz regular, aire marcial, producción 
natural, barba poca, boca regular, color trigueño, frente re
gular, señas particulares ninguna y su estatura un metro 
577 milímetros, para que en el preciso término de diez días* 
contados desde la piublícaeión de esta requisitoria en la Ga
ceta  de Madrid,.comparezca en el calabozo del cuartel do 
S.an Roque que-ocupa en esta plaza el expresado regimiento, 
á mi disposición, 7para responde? á los cargos que le resultan 
en la causa que d & orden superior se le sigue con motivo de 
no habar efectuado su incorporación á filas al ser llamado; 
bajó apersibími anfo de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, un nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto 
y requiero á Lodas las Autoridades, tanto civiles como milita*- 
res y de policía judicial, para que: practiquen activas diligen
cias en bus ca del referido procesado Miguel Cisnero García, 
y fncasóí/de set habido loremitan m  ̂clase de preso coi las 
seguridades convenientes al ealabozo del cuartel que ocupa 
este regbmiento y á mi disposición; pues así lo tengo aborda
do en é iligencia de este día. 

í- Da da ea Cádiz á;28 de Agosto de 1893.=jose Méndez.
1541—M

D. José Méndez Turnes, primer Teniente del regimiento 
I'mfantería de Pavía, núm. 50, y Juez instructor de la cansa 
seguida de orden del Sr. Coronel del mismo cuerpo contra ©1 
soldado del referido regimiento José Cano Ramírez por falta 
de incorporación á banderas al ser llamado» encontrándose 
con licencia ilimitada por exceso de'fuerza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido-soldado, natural"de Lenteji, Ayuntamiento de ídem, Juz
gado de primera instancia y zona militar de Motril, provincia 
de Granada, hijo de Juan y de Rosarle, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales 
son las siguientes; pelo negro» cejas al pelo» ojos melados*
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mará reglar, barba ninguna, boca regular, color sano, fren- 
•4a tátecialv inducción
tcs ni^gunav y su estatura un metró 560 ‘milímetros, para 

a%el prociíso térMnó ;de tresuta r^as^ éoktad^ îo îo la 
»u^o*m&'dj¿ esta ̂ equiflifeorfei én dé Madrid*
«comparezca ouel^labó^odelcuai^erdkSakBoíiueíiue ocu- 
paeUjBStaíTplazaelexpresadoregiíEtieiito'rk mif disposición* 

los- cárgok<qué> le resfcltaBíén> lá causa que 
Sc ordea/8iLperi<3Pf selc íce® n̂rótiYe; é # .  M e ií  efec* 
injado su' incoloración á Mía* al aer l̂lamadci bajo apercibí - 
miento flóque*si^ comparece en el plazo fijado será decía- 
i3ad$f&bjQ£ée¿fp«ró^  ̂ lugak ^

Afláte áren* en nombró de SO Mi id Rey ($; D^G4 í baboríto 
y  fefUierk átodas las Autoridades, tanto .civiles como xmh- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dilif 
genciaS en busca dél referido procesado t JoséCanoRamírez, 
y •enccacwi ’deser habido io -remitan encelase dé preso, con las 
seguridades - convenientes, al calabozo del cuartel que ocupa 
este]rcgffcitata» y mi ̂ disposicidnp pdes nsái la-tengb acor
dado en diligencia de este día. .ív|

Bad a t^!(Mdiz á ̂ de^A^oido détlB93.^y<^é Méndezií 
' ¡ > ¡ ñ coí?-

Juzgados do primera instancia.

ALMENDRALEJO
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta Ciu

dad y su partido. ;
Por él présebte hago saber que en la casa del vecino de 

estkciúdáoD. Juan José Ramirefc y Carrasco, fie ha efectúa* 
d© pnfóbo éónsistente en lo siguiente: t ,

UnbA5ó.0G0 róeles en monedas de oro de 16 duros, de ocho 
y dé^úatíu, la mayor parte de' las primeras, una pequeña 
parté dé las segundas y muy pocas de las terceras.

En monedas de cinco duros unos 10.000 reales.
Éh Móhedás de plata de cinco pe setas 1.500 reales.
En billetes de 100 pesetas, de §0'y dé 25, unos 2.000 realéfi. 
En monedas de dos pesetas 700 reales.
Dos botones de brillaútebí  ̂ ^
Tres juegos de botones de oro de pechera de forma redon

da, uno figurando uü pensamiento efimaltado> otro figurando 
un lazo^también con algún esmalte, y otro figurando un tubo 
esmaltado por ambos extremos, color verde, rodeado pór una 
especie doí emiébr». ■-<'■■■* —-’K;

Un juego de dos gemelos y dos botones de ;óró de forma 
ahuevada y redondo, y en el centro forma un circulo con una 
Imndidura en el medios / ,

On alfiler de corbata dé oró figurando una fresa con hojas 
y una pequeña perla en el medio. , ,

un aderezo compuesto de pulséra, alfiler y pendientes, 
todo de oro, con brillantes y perlas, esmaltado en negro.

medio aderezo compuesto de alfiler y pendientes de oro 
mate y oro brillo. , , v. -

Una pulsera de oro figurando una hebilla ó una E, de 
perías.

Otra pu’ sera de oro y coral,
Ün aderezo completo de uro francés de camafeo antiguo, 

compuesto de pendientes, alfiler, dos pulseras, collar y hebi
lla con su estuche. : , i

Otro aderezo de coral con su estuche, compuesto de alfiler, 
pendientes, collar, una pulsera y una peina.

Hilo y medio da perlas.
Un par de pendientes dé diamantes engarzados en plata, 

con su estuche en forma como de espiga, con dos colgantes, 
cuyas perillas forman estrellas.

Otro par de diamantes engarzados en plata, formando 
también espiga y con dos colgantes.

Un alfiler de diamantes engarzados en plata, de la figura 
de un botón de pechera de camisa.

Un rosario con sus cuentas de oro, su peso una onza.
IJn cordón cadena de reloj de oro, para señora con un pa- 

laadór, eoo. perlas y esmalte negro, con un dije redondo que al 
darle,  ̂unjauelle se abre en forma de cruz, para retratos, 
conteniendo los de D. Pedro Morales, Doña Trinidad Romero, 
Doña Carmen y Doña Trinidad Ramírez Morales, padres é 
hijas respectivamente del perjudicado D. Juan José Ramírez, 
teniendo en blanco sitio para dos retratos más.

Otro dije guardapelo, de oro, figura ovalada, que contiene 
un poco de cabello cano.

Otro dije que forma un ramo de pensamientos, pequeñito, 
de fóímá Ovalada, conteniendo dós retratos fie D. Juan José 
Ramírez, en uno está de perfil y en otro de f renté, no pudién
dose precisar si teñía otro dije en forma de corazón, filigra- 
arado. '; : 'v , ‘

Un medallón con un camafeo y perlasí en numero de dos, 
con esmalte negro, pendiente este medallón dé una cadena 

<de oro.
Una sortija de oro con un brillante esmaltado en negro. 
Otta sortija de aro liso de oró con un brillánté.
Otra sortija con tres diamantes pequóñofi.
Unos zarcillos largos de coral con uná perla al medio y 

entre las perillas.
Úna cruz negra con sú cadena y jperlas.
Un par de pendientes de oro con unas turquesas pe

queñas.
Otro par de pendientes de oro lisos én forma de argolla 

anttelárga.
Úna cruz de oro, también con su cadena.
Una pulsera de plata que figura un condón, con un me

dallón que tiene la imagen de la Virgen del Pilar.
Una Crus pequeña de coral. 5 
Don cruces de oro con sus cadenas.
Un collar de coral cortado, formando tres hilos, y una 

40&iz al medio, también de coral.
Una qruz pequeña de turquesas.
Ün par de pendientes de turquesas. ;
Otro par de pendientes de or© cqn esmalte azul oscuro y 

en fermade lazo.
Una sortija de oro con ei aro calado coa una piedra y en 

«lia la Virgen de la Salud. ■ 5, \
Otn' sortija, también de ̂ ro, aro liso, con una predra, en 

la que está la Virgen del Uarmen. ; ..
Un pi\r de pendientes tomando calabazas, engarzados en 

doublé ú oro alemán.
Una sortija de oro con perlas y turquesas.
Un par de pendientes de plata fiiigranada, formando ro

seta.
Un medio Aderezo compuesto de alfiler y pendientes do 

«oro con díam*wtes.
Otro medio aderezo de d o  con esmalte negro y corales.
Un tarjetero de plata fiiigranada sobredorado, con las ini

ciales E. M.
Un abanico con las barillas de plata fiiigranada, figurando 

m . el paisaje unos cuiuos con sus trajes de seda y las caras 
de marfil, con una vai'üla suelta.

Un alfiler de oro maíc de forma redonda.
Una pulsera de plata con cinco ó seis dijes de plata»

Otra pulsera, también de plata, sobredorada, cok Un dije 
formando un canastillo con esínalte verde.

? Otra, pulsera de plata sobredorada con dos dijes, uno for
mando un muñpcó.,< v , . ‘ \ t

Dos candelabros de plata, dé tres luces cádá uno, señala
dos/con las inicíales E. M. énlazadas.

Dos candéleros de plata, de dos luces cada uno, cón las 
iniciales T. R. de M .; < , ,

? tJna escribanía dé plata cincelada, con tintero, salvadera, 
vhso para obleas y campanilla, cón las iniciales T. R. de M.
< Un jalro de plata con su tapadera, en la que tiene una 

Sor ciñcelada¡i , ; -
: Un jabonero de plata con una rana en la tapa'."

I Un palillero de plata figurando un ramo con hojas y capu
llos, la peana labrada y áfiuévada.

Otro palillero, también de plata, figurando una bailarina.
Una aoceaa de cubiertos de plata con sus cuchillos  ̂ del 

cabo también de plata, juego de trinchar y cucharón en buen 
uso y mucho peso, con las inicíales E. M* en el revea y su los 
cabos de los ouchillos.

Seis cucharas de plata lisas, en buen uso, con una marca.
7 Cinco tenedores de ídem, labrados, en buen uso, la mis
ma marca qué las cucharas anteriores. •

Un cucharón de plata, que no se puede precisar si, tiene 
dicha marca, aunque se cree que sí.

Dos cuchillos con el cabo de plata, sin señal, hoja for
mando punta.

Un aro de plata para servilleta, con las iniciales O. R. v
Un cubierto completo, ó sea cuchara, tenedor y cuchillo, 

de plata, liso, con las iniciales C. R., y señalados con el nú
mero 3.

Otro cubierto igual al anterior, con las iniciales T. R. y 
con el núm. 34.

Una cucharilla pequeña de plata, para café, con una 
marca.

Otra ídem id. cqn las iniales C. R.
Otra ídem id* con las iniciales T. R.
Una cadena de oro para reloj, fie señora, con un broche 

con esmalte. - * .
Un par de pendrantes de oro francés con hilos de perlas 

formando una S. ,
Dos cadenas para reloj, largas, de plata sobredorada, for

mando rosas.
Un par de pendientes de doublé con piedras encarnadas,
Una caja de plata sobredorada, con las iniciales F. J. R.
Una pulsera de coral de dos hilos y en el broche un

coral. (
; Un dije pequeño figurando un pez con los ojos de ama* 

tisma.
Unas cuantas cruces pequeñas, en número de¡cinco ó seis, 

de condecoraciones militares, que no se recuerda la forma.
Una sortija de oro que se abre y tiene una trenza de cabe

llo, cuya sortija.tiene las iniciales E. M.
Un collar de pro francés con cuentas celestes.
Cna pulsera de oro francés con piedras celestes.
Dos dijes de cadena de reloj que figuran dos sellos anti 

guos, que uno tiene una piedra morada y otro un topacio.
Dos botones gemelos forma de un cono, en cuya altura 

tiene un brillante cada uno y alrededor de la base chispas 
de diamantes.

Dos gemelos compuestos cada uno de dos botones de oro 
labrado, redondos, con una perla cada uno, unidos por un 
eslaboncito.

Y un juego de dos gemelos y tres botones de pechera, 
cuyos botones son de la forma siguiente: el botón que cae á 
la parte exterior y la plataforma interior, estaba formada 
de una espiral que acababa en punta, teniendo dos ó tres 
vueltas y los gemelos son de forma redonda, de oro mate 
todo.

Cuyo hecho se ignora el día que tuviera lugar, pero ha 
sido del 11 del pasado Agosto al día de ayer, en que fué des
cubierto; instruyéndose diligencias sumarias en las que he 
acordado expedir la presente, por la que excito el celo de 
todas las Autoridades civiles y militares, para, que procedan 
á la busca, captura y remisión, en su caso, á este Juzgado de 
las expresadas alhajas y dinero, así como de la persona en 
cuya poder se encontraren si no justifican su legítima pro* 
cedencia.
l Dado en Almeñdr&lejo á 7 de Septiembre de I893,=Ra- 

fael García Vázquez.=í)e su orden, Rabio Sánchez Calderón.
J—6242

o ARNEDO
i En virtud de superior carta orden de la Audiencia provin

cial de Logroño, procedente de causa instruida por incendio 
de un coche contra Bonifacio Peinado Rui?, vecino de üerve- 
ra, se ha dictado providencia con esta fecha, por la que se 
ordena se cite de comparecencia ante dicha Audiencia para 
el día 22 de Noviembre próximo, a las once de su mañana, á 
Pedro Alfaro Coba, alias San Pedro, cuyo actual paradero se 
ignora, en cuyo día y hora tendrá lugar el juicio oral por Ju
rados de dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e ta  de 
Ma d r id * extiendo el presente, que firmo en Arnedo á 11 de 
Septiembre de 1893,=E1 actuario, Lorenzo Ciordia.

J—6244
FERROL

D. Antonio Rovillard Ssgastizábal, Juez municipal de esta 
ciudad, ejerciendo interinamente funciones de primera ins
tancia en la misma y su partido.
¿ Por el presente segundó edicto llamo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Ramón Noguésy Freixa, natural 
de Berga, provincia de Barcelona, Farmacéutico que ha sido 
del Hospital militar de esta población, de la que era vecino, 
para que comparezcan á deducirlo ante dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  
M a d r id ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo ve
rifican; habiéndose acordado el llamamiento que se hace en 
esté edicto en virtud de juicio de ab intestato formado por fa
llecimiento del expresado D. Ramón Nogués. Y también se 
hace público ,que durante el término de los primeros edictos 
ge personaron á dicho juicio Dona Ramona Dopico Arrióla, 
viuda de aquel finado,-y Doña Emiiia y Doña Isabel Pover y 
Nogués,, parientes dentro del cuarto grado civil del D. Ramón 
Nogués Freixa,
; Dado en el Ferrol á 21 de Agosto de 1893.= Antonio Rovi

llard £agastizabal.=Ante mí, José de la Torre.
, .. X—430

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
Eli Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago 

de esta: ciudasd, en providencia de 30 de AgoSvto próximo an
terior, ¿jetada ante mí á escrito del Procurador D. Francisco 
Alcázar y Medim*, m  nombre del Excmo. Sr. D , Manuel de

Misa y Bertématl, Marqués de Misa y Conde de Bayona, pre- 
seutádo én autos órdiááríoS de mayor cuantía que á instan
cia dól mismo sé sj¿ue¿ sobre cancelación de gravámenes, 
inscritos unos y iqenciónados otros en el Registro de la pro
piedad sobre varias fincas qué sé expresarán, de la pertenen
cia de S. E., ha mañdado.se llame y emplace por segunda 
vez á Manuel, José; lidié y Ráfáel Mateos y Roxas, D. Fran
cisco de Grandallana, Cristóbal de Ojeda, D. Francisco Pérez 
Campúzanó, Doña Guiomar del j>ózo, D. Ignacio Valdivieso, 
D. Juaii de Cácerés y Míraball Juan González de la Sierra y 
Doña Maríá Josefa de Viílavicencio, Síes. Deán y Cabildo de 
la Santa Iglesia Catedral de Sevilla, á la Cofradía de pobres 
vergonzantes de la parroquia de San Miguel de está ciudad, 
á los Sres. Curas de la parroquial de Santiago de la misma, 
Doña Florentina de Cuepca, D. Ricardo Chambre, D. Diego 
del Castillo, D. José Igñacio del Villar, D. Tomás del Villar y 
Yebra, á los poseedores, Capellanes, inmediatos ó que por 
cualquier otro título tuvieren ó se crean con derecho á los 
bienes de estas fundaciones, á saber: de la capellanía erigida 
en la iglésiá de San Dionisio de esta ciudad por Esteban Mo
reno Velázquéfz y su Capellán, qúe fué D. Francisco de Sie- 
rra y Várgás; dé otra capellanía instituida en la iglesia de 
Santiago dé ésta Ciudad por Doña Francisca de Ocaña; de la 
establecida por María o Martíñ Lógez de Astorga; de otra 
fundada por Doña Ana de Viílavicencio; de la instituida por 
Doña Mariana Villalobos, y dé los patronatos fundados, uno 
por Doña Isabel dé Astorga y otro por D. Pablo Núñez de 
Viílavicencio; á los que se crean con derecho á percibir el 
todo ó parte de 2.631 reales 12 maravedís que¡del precio de un 
trabajadero y bodéga calle de Gitanos, núm. 6 moderno, que
daron en poder de D. José y D. Isidro Veyán para su distri
bución ó pago á distintos perceptores, entré otros, á D. Ma
nuel Niso-Serio Díaz, Fray Antonio Ortiz, D. Manuel García 
de Acuña, Antonia Patino y D. Francisco de Paula González; 
y por último, á los que se crean con derecho al todo ó parte 
de 4.336 escudos 300 milésimas que importaron las bajas ge
nerales, costas y gastos, honorarios del Contador y deudas 
del caudal de D Isidro Veyán, para cuyo pago se adjudica
ron bienes en la partición de los del mismo á su viuda Doña 
María del Carinen Ramos, para que dentro del término im
prorrogable de cinco días comparezcan á contestar la deman
da todós los expresados, sus herederos, causa habientes ó 
representantes, las Corporaciones ó sus Administradores, los 
Capellanes poseedores ó inmediatos de las fundaciones y de
más quetergan intereses y se presten á cancelar respectiva
mente los gravámenes siguientes: la hipoteca constituida por 
Manuel Máteos en ¿scritúra de 8 de OCtübré de 1809 ante el 
Escribano D. Fernando de Fuentes, sobre casa situada en 
esta ciudad callé dé íóá Gitanos, núm. 2, á fávor de sus hijos 
Manuel, José, Luis y Rafael Mateos y Roxas, á la seguridad 
de lo qué les Correspondía por fallecimiéntó de su madre Rita 
de Roxas.

Uncenso de 50 ducados alredimir y quitar á razón de20.000 
el millar, constituido en escritura de 23 de Junio de 1652 ante 
Antonio Cordero de Castró, de mancomún, por D. Bartolomé 
Ramos de Baños, como principal, y D. José Gómez de Avila 
y Doña Ana Francisca de Torres y Argumedo, su mujer, y 
Doña Blanca Rendón Sarmiento, como sus fiadores, sobre una 
haza de 51 y tres cuartas arazadas de tierra, llamada del Al
garrobo ó tierras de Casa- Ramos, situada en la Mesa de Asta 
de este término, á favor de la capellanía que en la iglesia 
parroquial de San Dionisio de esta ciudad fundó el Bachiller 
Esteban Moreno Velázquez y del Licenciado Francisco de 
Sierra Vargas, como su Capellán.

Otro censo de 490 reales y 4 maravedís de capital, rela
cionado sobre una haza de 56 aranzadas de tierras y olivar, 
en el sitio de Tabajete, de este término, á favor de D. Fran
cisca Grandallana.

Una hipoteca constituida en escritura de 8 de Diciembre 
de 1785 ante Juan Guerrero, por Antonio Falcón, sobre casa 
y bodega, situada en esta ciudad, calle Don Juan, núme
ros L117 ó 1.87f2 añtiguo, deppués 19, luego 8 y hoy 10, á fa
vor fie Cristóbal dé Ojeda, en seguridad de un crédito do 45 
pesos de á 15 reales cada uno.

Otra hipótecáí constituida por D. José de Alba y Doña 
Francisca de Paula Martínez, su mujer, por escritura de 20 
de Septiembre d8 1806, ante D. Cristóbal González, sobre una 
casa, cálle Gitanos, núm.v, 1.379 antiguo, y 16 moderno, á 
favor de D. Francisco Pére¿ Cámpuzáno, en seguridad de un 
crédito de 8.946 reales, que se obligaron á pagarle, dándole 
para éllo' dicha finca en arrendamiento.

Un censo de 3.826 reales 48 céntimos de capital, por 114 
reales 81 céntimos de réditos sobre casa situada en esta ciu
dad, calle Caballeros, núm. 613 antiguo, 31 moderno y 33 
novísimo, á favor del patronato fundado por Doña Isabel de 
Astorga.

Otro censo de 366 reales y 66 céntimos de capital y 11 
reales de réditos anuales, relacionado qñ favor de los herede
ros de Doña Guiomar del Pozo sobre casa! cálle Caballeros, 
número 612 antiguo, 29 moderno y 31 novísimo.

El capital de un censo de 114 reales y 79 céntimos de ré
ditos sobre dicha última casa, QU6 se adjudicó á D. Ignacio 
Valdivieso en la liquidación y partición de bienes que consti
tuyeron el patronato ó fideicomiso familiar fundado por Doña 
Isabel de Astorga, protocolizada en 28 de Diciembre de 1857 
ante Df Manuel García de Acuña y Sánchez, cuyo rédito sa
tisfacía anualmente D. Simón de la Sierra.

Una hipoteca constituida sobre la mísMá finca por escri
tura de 21 ele Abril de 1775, ante el Escribano que fué de este 
número D. Juan José Lazo de Vega, porD. Francisco de Cá- 
ceres y Mirabal para garantir la entrega de 26.166 reales 22 
maravedís, que importan dos terceras pártes de 39.250 reales 
2 maravédÍB/petteriecientes á sú hehnano D. Juan de Cáce- 
res y Mirabal, ausenté en los Reinos de Indias, y de ignorado 
paradero.

Un cefiso de 201 real y 17 maravedís de: réditos anuales á 
favor de lá capellanía que en la parróquial de Santiago fundó 
Doña Francisca de Ocaña, relacionado Sobre la finca última
mente niencionada.

Una hipoteca, constituida sobre úná suerte de tierra y 
viña, de cabida tres aranzadas, situada en el pago de la Ar- 
boledilla, de este término, por escritura de 13 de Noviembre 
de 1772, ante Alonso Romero de Carrión, á favor de Juan 
González de la Sielra, eh seguridad de la obligación que con  ̂
trajo Juan de Gallegos de pagarle 806 lealés vellón.

Un éenso de 66 reales anuales, relaciohádo sobré la suerte 
de tierra y viña antes mencionada, á favor de la Excelentísi
ma Sra. Doña María Josefa de Viílavicencio.

Otro censo sobre unas casas situadas en esta ciudad, ca
llejuela de Doña Felipa ó Castilla, y que en escritura de 19 de 
Abril de 1737, ante Alonso José de la Cuesta, se estableció 
por la data á censo dé dichas fincas que D., Alvaro Pedro de 
Avila y Camzósa, ¿n nombre y con poder de D. Alvaro José 
de Carrzzosa y Perea, poseedor del vínculo que fundó Fran
cisco Gaitán m  Cuenca, hizo á D. José Meléndez Míllán, por 
precio y con cargo de 18 ducados de tributo perpetuó que en 
cada ún ano, por los días de San̂  Juan y Navidad, habría de 
pagar al citado vínculo.
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La obligación de D. José y D. Isidro Veyán, que resulta 

de escritura fecha 21 de Noviembre de 1838, ante D. Francis
co de Paula González, por la que Miguel de Vega les vendió 
una casa trabajadero de tonelería con bodega, situada en esta 
ciudad, calle de Gitanos, números 1.374 antiguo y 6 modétho, 
en precio de 4.500 reales, de cuya suma quedaron 2.631 rea
les 12 maravedís en poder de dichos compradores para satis
facer 292 reales 6 maravedís á D. Manuel Niso-Sório Díaz por 
el testamento y copia de Juan de Vega, 103 reales 20 marave* 
dís á Fray Antonio Ortiz por la limosna de 20 misas á 5 rea
les, 54 reales 14 maravedís á D. Manuel García Acuña por 
los derechos del cumplimiento del testamento de Juan de 
Vega, 97 reales 6 maravedís por los derechos de la certifica
ción de la Contáduría de Hipotecas, 43;reale& 28 maravedís 
por la de la Obra pía del Pósito y 180 reales por los derechos 
alcabalatorios, 754 reales para satisfacer 13 fanegas de trigo 
que se debían al Pósito, 640 reales por el legado que le hizo 
Juan de Vega en su testamentó á Antonia Patiño* 27 reales 
28 maravedís para la contribución dé paja y utensilios, 14 
reales 12 maravedís para la de frutos civiles, 19 reales por 
las costas causadas en el espediente sobre cobranza de la 
contribución de 1835,108 reales por la mitad de la contribu
ción extraordinaria de guerra, 165 reales por réditos de cen
so de cinco años y 132 reales por los derechos de la escritura, 
papel y demás documentos.

La obligación de pagar 4.336 escudos 300 milésimas Doña 
María del Carmen Ramoé por él importe de las bajas genera
les, costas y gaBtos, honorarios del Contador y deudas del 
caudal de su marido D. Isidro Veyán, con cuya obligación se 
adjudicaron á dicha señora, entre otras fincas, la última ci
tada en la partición de los bienes quedados por fallecimiento 
de dicho su marido, aprobada judicialmente en 14 dé Diciem
bre de 1863 ante el Escribano £>. Joaquín María de la Barre
ra, en cuyo registro se mandó protocolizar.

Los censos que se mencionan seguidamente relacionados 
sobre casa situada en esta ciudad, calle Caballeros, núm. 615 
antiguo, 33 moderno y 35 novísimo, á saber:

Uno de 17 reales y 65 ó 66 céntimos de réditos á favor de 
la capellanía de Mana ó Martin López de Astorga.

Otro de 13 reales 18 céntimos á la capellanía fundada 
por Doña Ana de Villaviceneio.

Dos censos, que no se expresan su capital ni réditos, á 
favor de la Cofradía de pobres vergonzantes de la parroquia 
de San Miguel.

Otro censo de 330 reales de réditos á favor de la capella
nía de Doña Mariana Villalobos.

Otro de 33 reales al patronato de D. Pedro Núñez de VI- 
llavicencio.

Otro de 48 reales á favor de Doña Florentina de Cuenca ó 
D. Ricardo Chambre.

Y otro C8nso, cuyo capital ni réditos se expresan, á favor 
de D. Diego del Castillo.

La obligación de entregar D. Tomás del Villar á D. Igna
cio del Villar, ó á quien legalmente lo representase, 11.104 
reales 41 céntimos que quedaron en su poder, tan pronto 
como se acreditase la redención ó caducidad de cinco censos 
que se pagaban sobre la citada casa, calle de Caballeros, nú
mero 35, y son el de 17 reales 65 céntimos á la capellanía de 
Martín López de Astorga; el de 13 reales 18 céntimos á la de 
Ana Villaviceneio; uno de 93 realeB 50 céntimos y otro de 100 
reales 18 céntimos á la parroquia de San Miguel, y otro de 47 
reales al Sr. Gura de Santiago, cuya obligación consta por la 
escritura de venta de la miBma finca que el Sr. D. Antonio 
María de Prida, Juez de primera instancia de Madrid, en voz 
y nombre de D. José Ignacio del Villar, otorgó en 28 de Di
ciembre de 1859 ante el Escribano D. Ramón Gil á favor de 
D. Tomás del ‘Villar.

Por lo cual, y por segunda y última vez, se cita y empla
za á todos los al principio nombrados como interesados en 
los gravámenes de qué queda hecho mérito, para que dentro 
del expresado término improrrogable de cinco días se perso
nen en los autos por medio de Procurador y Abogado y con
testen la demanda que se sigue en dicho Juzgado, situado en 
la casa sin número calle de las Armas de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se declaran en rebeldía 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 4 de Septiembre dé 1893.=Miguel 
Bazo» X—431

LA UNION
D. Carlos de la Quintana, Juez de ^instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Rome

ro Gómez, natural dé Berjay provincia de Almería, Boltero, 
minero, de cuarenta años de edad, y vecino de esta villa, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en los estrados de este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia ordenada por la Superioriddd; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar. ,

A  la vez, encargo á todas las Autoridades que tengan co
nocimiento del paradero del indicado Vicente Romero Gó
mez, procedan á sú captura, dejándolo á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en la carta orden dimanante de bausa 
seguida al mismo sobre hurto.

Dadá en La Urióh á 22 de Agosto de 1893.—Carlos de la 
Quintana; ==Por mandado de S¿ S:, Francisco Povo.

J—5903
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr, U. Luis Ponce de León y 
de la Higuera, Juez de primera instancia deí distrito del Gen-, 
tro de esta Corte, dictada en el día de ayer en la causa que 
instruyo por juegos prohibidos en los Círculos Oriental, Im*

Jerial y Lisboa, se cita y llama por medio de este edicto á 
osé Gabarrón y Cunios, hijo'de Martín y j>olórés,. natural y 

vecino de Barcelona, en donde ha vivido calle de la Lealtad, 
número 16, tercero, de veintinueve años de edad, viudo, co
rredor de aguardientes, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que en el preciso término de diez, días, con
tados desde la publicación dél presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , Boletín oficial de esta provincia y en el de Barcelona, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, Sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de recibirle de
claración; apercibido que de no comparecer lp parará el per
juicio que hubiere lugar.

Madrid 17 de Agosto de 18?3.=V.« B,°=EÍ Sr. Juez, Pon- 
ce de León.=El actuario, por mi compañero Sr. Bustamante, 
Lino Gutiérrez. \ J—5905

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León 
y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, dictada con fecha 16 del actual en la 
causa que instruye contra Adolfo de las Heras Castro, por 
lesiones por atropello, sé cita y llama por medio de 'este edic
to al perjudicado Ramón QuiSoa Dorado, hijo de Antonio y

de Manuela, natural de Cobeira (Lugo), de cuarenta y  cinco 
años de edad, viudo, camarero, que ha vivido en la calle dél 
Carbón, núm. 3, cuarto segundo, interior, y cüyo actual do
micilio y paradero se ignoran, para qué en'el preéiso témirió 
de diez días, contados desde la publicación á «  presentéen la 
G a c e ta  d e  M a d r id y Btdetfá ódcwl dé la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la cálle 
del General Castaños, M m . 1, con el fin de qué pea reconoci
do por los Médicos forenses; apercibido que de no compare1 
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar. r

Madrid 19 de Agosto de 1893. =V.^ B .^ E l Sr. Juez^Pón- 
ce de Léón.==El actuario, por mi compañero Sr. Bustamante 
Lino Gutiérrez. J—5995

MADRID—HOSPITAL
En los autos ejecutivos qué por mi Escribanía se siguen, 

promovidos por el Procurador D. Felipe Górriz, en nombre 
de Doña Cristina dé Iturribarría y  ürquijo contra D. Teodoro 
Latorre y  Negrete sobre pago dé Un préstamo hipotecario de 
30.000 pesetas de capital, intereses y costas, qúe se hallan 
hoy en la vía de apremio, se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Méndez.—Por presentado el ante
rior escrito, únase á los autos de bu razón y proVéyendo át 
rnismo; á lo principal, de confonhidád eOirlo qúe Sé Solicita y 
16 dispuesto en los artículos 127,128,129¿ 132 y 133*;dé lá léy 
Hipotecaria y los 103 y 104 del reglamento párá^á ejecución 
dé la misma; requiérase á Doña Pilar y D. Teodoro Rubio y 
Latorre ó á quienés legítimamente los represente, Como po
seedores de la nuda propiedad de uná porción de la mitad dé 
la casa calle de Carretas, núm. 16, dé está Corte, hipotecada 
á la seguridad de las responsabilidades que en este procedió 
miento se trata dé hacer efectivas, para qué en él término de 
diez días verifiquen el pago del crédito á que se halla afecta, 
importante 30.000 pesetas de capital  ̂Ó desamparen la expre
sada porción de su propiedad; bajo apercibimiento de pagar 
además de con aquélla con sus propios biénés dicho crédito jr 
los intereses y costas que por su morosidad se cáuseh; al pri
mer otrosí hágase extensivo el requerimiento antes mencio
nado, para que en el caso de no abonar las expresadas respon
sabilidades, presenten en la Escribanía los títulos de propie
dad de la porción de finca de que se trata en el término de 
seis días, siguientes al antes fijado; y al séguhdo otrosí por 
hecha la manifestación que contiene.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital, en 
Madrid á 29 de Julio de 1893. =3Méndez.=Ante mí, Federico 
González del Rivero.»

Y no constando de una manera fehaciente el domicilio de 
D. Melitón Rubio* padre y representante legal de los menores 
Doña Pilar y D. Teodoro Rubio y Latorre, en donde poder no
tificarle y hacerle el requerimiento dispuesto en la providen
cia inserta, le hago la notificación de la misma y le requiero 
á los fines en ella acordados por medio de la presente cédula, 
que será inserta en los periódicos oficiales y fijada en el sitio 
de costumbre con arreglo á la ley y cumpliendo lo acordado, á 
instancia de la parte actora.

Madrid 12 de Septiembre dé 1893.=±E1 Escribano, Celesti
no de Flores. X—435

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Laura B. Malo y á Cándida Ibáñez, conocida por Amparo Gar
cía, que la noche del 4 de Agosto último se fugaron de la casa 
de prostitución, núm. 24, de la calle de la Luna de esta Cor
te, llevándose consigo prendas y dinero, y cuyo actual para
dero se ignora, para qué en el término de seis días se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que les resul
tan en el sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de 
prendas y  dinero á María Casé; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican se las declarará rebeldes, parándolas el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de policía judicial del te
rritorio én que las mismas puedan encontrarse, que de ser 
habidas sean puestas á mi disposición con las precauciones y 
seguridades convenientes»

Dada en Madrid á 2 de Septiembre de 1893.=Pablo Maío- 
to.=El Escribano, Esteban Unzueta. J—6195

MALAGA—MERCED
D. Cipriano Cirér é Izquierdo, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad. <
Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y demás policía judicial de 
la Nación, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido y  encargo practiquen y 
manden practicar las más activas y eficaces diligencias hasta 
conseguir el rescate y detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima adquisi
ción, de una muía castaña oscura, como de nueve años, con 
hierro en la culata, sin llegar á la marca, el aparejo de la 
misma, unas aguaderas y jáquima de pita y esparto, todo lo 
que fué hurtado el día 23 de Junió; y caso de encontrarlo, 
pondrán la bestia y efectos á mi disposición y á los autores 
en la cárcel pública; pues en todo ello hacerlo así coadyuva
rán á la buena y recta administración de justicia.

Dada en Málaga á 11 de Agosto de 1893.==Cipriano Cirer* 
Por su mandado, José Ríos y Márquez. J—5747

D, Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la preeente cito, Mamo y emplazo por uña 
sola vez y término de diez días al procesado en causa sobre 
incendio D. Federico Fernández Díaz, nátural y vecino de 
esta ciudad, habitante calle de Lascano, núm. 9*, hijo de José 
y Dolores, de cincuenta y un años de edad, casado, carpinte
ro, con instrucción, siendo sus señas estatura un mofeo 69 
centímetros, color moreno, pelo* canoso, ojos negros, con bai^ 
ba, para que dentro de dicho término, que empezará á con
tarse desde lá inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparézca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resalten en la 
expresada causa; ápereibídó que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado rér 
balde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á toda» las Autorida
des, tanto civiles como militares y demá% dependientes de 
policía judicial de la Nación, procedan á ia busca y captura 
de dicho procesado* y caso de ser habido lo consignen en h 
cárcel pública á disposición de la Sección segunda de es^ 
Audiencia provincial.

Dada en Málaga 4 25 de Agosto de 1893.=Cipriano Cfoer 
Por su maudado, José Ríos;; J—6091

PALMA m  ^ L O R C A --O A T E I)R A L
D. JoséEscolanode < la Peñas, Juez de primera ínstamela 

del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca. 
r : Por la presente req^kiitoria Se citav llam^y emplázílt á 
Juan Ramas SampeL quien al 3er detenido por fuerza de Cifcw 
rabinerosi^a la rpUéit*delSan AntOnio dc esta c^pital d  dm  
15 de Junio-último manifesté ten ^ su  domicilio m  elnúmé^; 
re 15 de la calle deSaa Nicolás esta ciudad, y cuyoipara^ 
teo^saignoras para^<podentm>d:el térmsno de quince días^ 
Siguientes al de la inserción de esta requásilona en ktf Ga o s ** 
t a  d e  Madrid , emhpaaseaea en es^  ¿luzgado eonelfin depréa^ 
tar declaración en la cáusa qúose ¿c ¡instruye isobré^contra^ 
bando da tabaco  ̂bajo npércibimiento de qua en su defecto- 
será declarado rebelde y le pararáelperjuk o é que tobiere * 
lugar.; . . - v ... i,*..-.

 ̂Al propio tiempo, encango A los agentes de policía judicial» 
y a las Autoridades v tanto i civiles*, como militares,^averigüen 
ó dispongan se averigüe el domicilio ó páradero del expresa- 
do Juan Ramis,4 poniéndolo en su. caso 'en ccmocimient1̂  de 
este Juzgado, • 4 ^

Palma 5 de Agosto de 1893í=rJosé*Escolanou=:Por su nzWD> - 
dado, Sebastián Go&á.. J—5519

D. Sebastián Miguel ^¿zález^Jufeiz áéinBtrucción de esta vciudad y  su partido. .
Por él presente edicto sé lláíha por término de diez días 

, que,empezarán á contarse desde la inferción en el ultimo pe^ 
ríódiqtí oficial, ál dqeñb ó dueños qe las dos caballerías euya¿- 
señáréé elpresarán, para que previos lós trámites legales, ', 
las recupere; prevenido que de no comparecer le parará él 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado encausa 
por haberse encontrado abandonadas dichas caballerías que 
se suponen sean hurtadas.
' Ronda 21 de Agosto de 1893.—Sebastián Miguela,Por su 

mandado, M. Morales del Valle.

Señas de las caballerías¿

Una yegua castaña clara, edad tres años* lucero pequeño^ 
alzada seis cuartas y nueve dedos, herrada de la nalga iz
quierda con una fB.

Y una burra como de siete años, alzada regular, herradas 
en las dos caderas. J—5957

SANLUCAR DE BARRAMEBA

En los autos ejecutivos que penden en el Juzgado dé pri
mera instancia de esta ciudad y por mi Escribanía, promovi
dos por el Procurador D. Alejandro Rodríguez y Rodríguez, 
á nombre de D. Antonio Arcos y González contra Antonio Ro
mero García, hoy su sucesor legítimo Antonio Romero Cala, 
por cobro de 1.875 pesetas de principal, intereses ál 12porl00 
y costas, en cuyos autos se ha causado embargo en una suerte 
de viña, de cabida de tres aranzadas, Bituada en el pago de 
Montijo, término municipal de la villa de Chipiona, como de 
la propiedad del expresado deudor, sin haberse hecho previo 
requerimiento al pago al Antonio Romero Cala, en el con
cepto expresado, por encontrarse ausente de esta ciudad é 

i ignorarse su paradero.
| Y en su virtud, á solicitud del ejecutante, y en eumpli- 
1 miento de lo mandado en dichos autos, se requiere alAnto- 
I nio Romero Cala por medio del presénte edicto al pago de 

aquella suma, intereses y costasy y  se le cita de remate, se
gún lo preceptuado en el art. 1.460 de la ley de Enjuicia
miento civil; previniéndole que en el término, de nueve días, 
que habrán de contarse desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , puede oponerse 
á la ejecución si le conviniere.

Y con el fin de que se reproduzca la inserción del presen
te edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  para subsanar el error co
metido en el que se expidió con fecha 29 del pasado y apa
rece en la G a c e t a  o el 3 dél actual, expido el presente en 
Sanlúcar de Barrameda á 11 de Septiembre de 1893. =RafaeL . 
Casanova. X—434

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis^ 
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Emili© Gor- 
dillo García y á Manuel Gordillo Ochoa, naturales y vecinos 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca la presente ínsértá en la Ga c e t a  de M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenlen en la cárcel 
pública de esta ciudad á responder de los cargos qtse les re
sultan en causa que contra íos mismos se siguió por coaccio
nes; apercibidos que ai no lo verifican se les declarará re b e l
des, parándoles el perjuicio que haya lugar en derach®.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades c|* 
viles y militares y demás dependientes de k  policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero de los referidlos rema
tados Emilio Gordillo García y Manuel Gardillo Gchoa, para - 
que procedan á la captura y constitución en la cárcel pública^ 
de esta ciudad de los mismos* á los efectos antes explicados*.

Dada en Sevilla á 11 de Agosto de 1893. ==Mariano Lu^- 
ján.=El actuario, Manuel Morete. í —57BQ̂t;

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d ís- 
trito del Salvador de esta capital y su partido^

Por la presante requisitoria se cita, llama y e mplaza por 
un solo pregón y término de veinte días á la renriatada Rosa- 

| rio Muñoz Ri vero, hija de Francisca y Ana, dé cincuenta y  
; un amos de 'edad, de esta naturaleza y vecindad „ casada, que 
| tuvo su domicilio en esta ciudad, calle de Ara njuez, núm. 4̂

sin instru cción ni anterior procesamiento, p ara que dentro 
I de dicho término se presemte én este Juzgado, situado plaza 
; de la Ccmtratación, 6, por ante la Escriban'ía del actuario, á 

las nuove de la mañana, hora dé despacho , á responder á los 
i cargo ¿ que contra ella aparecen, en el 'cumplimiento de la 

ejeci itoria recaída eh la causa que contva la misma se siguió 
por contrabando; apercibida que de no hacerlo le parará el 
pe,rjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y # encarg o á todos los individuos 
de que está compuesta la policía ju dicial, para que tan luego 

/  como tengan conocimiento del paradero de referida Rosario 
Muñoz Rivero, la hagan lleven á efecto la comparecencia que 
s e  interesa con el fin expresados pues así lo tengo acordado 
en providencia de hoy, cumpli endo carta orden de esta Supe
rioridad. ,

Dada en Sevilla a 28 de Agosto de 1893.=Mariano Lu^ 
ján.=Elactuario^ José M?urchena. J—6056
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SEVILLA- SAN VICENTE
B; José «Peralta Maw&io? Juez "municipal é  interino defias- 

iruccíón del distrito de San Vicente deestacapitaL
Porel presente edicto se cítn, llama, y emplaea & Fían- 

tásce López Mohedano, alias CúrrilL hijo de Francisco y da 
Antonia, soltero, vendedor de pescado*, vecino det esta capi* 
tal,que tuvo su domicilio cató de San. Vicente, núm; 89, na# 
tund de Fuentes Palmera, provinciade Córdoba,- para que 
en* el témmno de veinte días? contados desde elsiguienteal 
en que aparezca la presente inserta en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta pro vincia, comparezca en los estra
dos de este Juzgado; sito plaza de la < Contratación  ̂ núm. 6, 
con el ñu de requerirle á que nombre nuevo Abogado quele 
defienda en causa que contre el mismo y otros se sigue por 
Juegos prohibidos, disparo de armas de fuego y lesiones? 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde con
tumaz, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares* procedan 4 la busca y compare
cencia en este Juzgado del expresado Francisco LópezMohe- 
daao, á los afectos indicados*  ̂ ^

Dado en Sevilla á 8 de Agosto de 1893.= Jóse Peralta Má* 
roto.=EI actuario, Juan Romero. J —5684

TUDELA
El Sr. D. Francisco dé P. Renart y GoliVart, Juez de ins

trucción de este partido, en providencia de hoy, dictada en 
causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre venta 
del joven Angel Pons Sequé, que ha residido en Zaragoza, 
trasladándose después á Barcelona, en donde no ha sido ha
llado, ignorándose su actual paradero, ha acordado se le cite, 
por medio de la presente para que comparezca ante este dicho 
Juzgado á ampliar las declaraciones que tiene prestadas y 
practicar otras diligencias, en el término de diez días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona; y que igualmente se cite á 
fin de que preste también declaración en dicha causa á Juan 
Caballé, gimnasta ambulante y que pertenecía á la Compañía 
que dirigía D. José Ruiz Budoy, para que comparezca en el 
mismo término y Juzgado; con la prevención á ambos de si 
na lo verifican pararles el perjuicio que hubiere lugar cu 
derecho.

Tudela 28 de Agosto do 1893.=E1 Escribano, Máximo* 
Hernando. J —6060

VILLACARRIEDO
En virtud de providencia dictada por D. Angel Rancaño y 

Bermúdez, Juez de instrucción de este partido, en la causa 
instruida de oficio con el núm. 10 del año corriente, contra 
Agustín Otero Gutiérrez, labrador y vecino de Santibáñez; j
Í)or muerte*de su mujer Vitoria Gómez Martínez, se publica | 
a presenté cédula, por la cual se hace saber á D. Antonino y 1 

D. Agustín Otero Gómez, hijos y ausentes en ignorado para* | 
doro; de dicha finada* que conforme al art. 109 de la ley de j 
Enjuiciamiento criminal, les asiste derecho para mostrarse >\ 
paste en .el mencionado proceso; y renunciar ó no á la repa- 2 
ración del daño éindemnizacióndel perjuicio causado por el i 
hecho punible que ledió origen; y se previene á, los mismos* ! 
interesados que de no mostrarse parte en la causa antes dél 
trámitede calificación, si procediese* les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Vilacarriedo 5 de Agosto de 1893.=E1 Secretario, J. del 
Riancho. J —5502

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Credito o N a v a r r o .

Cton fecha16 de Mayo de 1888 expidió esta Sociedad, bajo 
elnúm. 2.680 y á favor de D; Domingo Martirena* vecino de 
Eékeverri, un ¡ resguardo de depósito voluntario de valores? 
consistentecn 10 títulos de la Deuda amortizable de la Dipu
tación foral y provincial de Navarra, números 391 al 400, y 
habiendo solicitado un duplicado por habérsele extraviado* 
86 anuncia al público por segunda vez para que si alguno se 
cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de dos 
meses, contados desde el 26 de Agosto último* y que vence
rán en igual día del mes de Octubre próximo; en la inteli
gencia que transcurrido dicho plazo * sin reclamación de ter
cero so expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo: 
y Atenta esta Socied ad de toda responsabilidad.

Pamplona 6 de Septiembre  ̂de 1893.=Por acuerdo de la» 
Juntado gobierno, Leocadio Echarte, Secretario,.

X—432

Compañía del fe rro ca rril  de A m orevieta  á  G uernica  
y  L uno y  P ed ern ales.

Se convoca A losiseñores accionistas r  de esta Compañía á \ 
junta gei î^irordinariai que tendrá lugar á las once de la 
mañana del día, 21 de ¿Septiembre próximó, en sus¡ oficinas*., 
sitas en la casa de D. Pedro:P, de Gandarias.

Para tener derecho de asistefieia precisa poseer y deppsir 
tar en la Caja J e  laSociedad, con dos días de anticipación al 
de la celebraqión de la junta, pqr lo menos, cinco acciones de . 
la Compañía, recogiendo en cambio cédulas nominales de en
cada.

Los libros y comprobantes de las cuen tas se hallan de 
manifiesto en las oficinas citadas* de, cuatro á seis de lá tar
de, para qué puedan ser examinadas por los s eñores accio
nistas.

Bilbao 20 de Agosto de 1893.=El Presidente del Consejo 
do administración, Pedro P. Gandarias. X —429

ObservatorioObservaciones  meteorológicas del <%& 13 de Septiembre Se m&¿-
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Madrid...„. 768*0' # ‘9 NIIdem\ , Mem,.. . . .  ■ »
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Albacete»»•• 762*5- 49*5 O...... ídem.,...». »
París.  768*8 m-; OSO..» Idem»...» ' »
GriŜ MéZi... 76.6*4■ | ■-41‘8 E. . . .  Idem.. Nuboso.... ftanq.»'
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Direccion general de Correos y Telégrafos
Begún los partes recibidog de Im  capitales hasta ks cuca 

do la noche, ayer llovió en Avila, León y Palma.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización cecial del día 13 4$ Septiembre <k 1893$ amparada 
te del 4ia anterior.
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4 al 874.856............................................^ 97 OjO 97 0¡0-98*tf5-97 S|0
Banco lipotecario de 'Ispala .—Cédulas 
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4 á f7M I6.....................................     88525 ; 83*25
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GftmbioB oficiales sobra palanas del vt

Albacete1. . . . . .  r s t  » ; Logroño..., **
Alcoy........ ê ser aar« Lorca. .̂, c  ̂ í) »■«
Alicante.   © » m L a g e . ^
Almería*. i , w M«aga.....o, " 5
Avila.".. . . . . . .  .. © Murcia.. • *«, * 1
Badajoz....... 0*86 » Orensê .
Barcelona  0*20 » ;Oviedo¿....,
JfijF   0'88- » .; Falencia. . . .  " »

 ; 0*26* »• ;4PalmaMaílor *
Burgos;. . . . . .  - 0*80 : 9. • Pamplóna.».. 4
Cáceres...  ■: 0*80/ Pontevedra o * ,, ^
54*11*........ . .. 0!28E ©i R e n s " *r-»
Cartagenâ .... 0<26¡ »» Salamanca... ' ®¿»
Castellón .̂.... n® » San Sebastián w.
Ciudad-MeaL.. 0*85: s Santander*.. , .  ‘< * ;
Córdoba...... $*80* g> Sta. Cruz . c/ »
Córulé;. . . . . .  0*28/ sr. Santiago»»., . »
Cuenca;  ; W  & :';Segovia...0»» . j *•'
Ferrol;    ̂ • SévilMv.. . . . . .  4 ^
Geronâ   : (M&, &< Soria. , ¡ m**
Gijón.».  .......  »¡. Tarrago®&¿ *
Granada  0*80 » Tal/faReiaa; I ■
Guadalajara... 0,8S?: », -T e ru e l...... f * »
Haro....  om: : '"Toledo..,..,,
Huelva;.  0*25" - T u d e l a . . . *,
H u esca ....... 0*80' ^ / Valencia.^. £.
Jaén...  0^0: ' VallMoliá»., .
Jerez Frontera. 0*26-: *> Vigo.» f m
Leém,...   ; 0*10- s:. . ¡Vitoria,».. . .  m
Lérida........ ®e20.. »¡- *Z t e o m - . . 1
Uñares.... . . .  0 ®  » . yZaragoaa .̂.».•. *
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Paisas 12' m<- Septiembre "m 1893: ,
/ Báuda- perpetda al 4 por'4 6d esteric-r0., • á 4̂f25'>
t Idemdd. í<fc interior;   0 á

Fmá$g sípé8«Háemamortizable-al2por460̂0.,,,,,,0 á ® 
Mes* . . . . . .  1 ldem>íd. al8por4Odvext er ior ; . , á

[ Idemíd¿al8por400exterior...,,,
\ Obligaciones a@ Cuba....................  o, 449*56*

Fmdm fran gí t  pm%-4OI.-.»,.< , * , „ » » . . . . . . . . » » » « « ,  - / -̂ *50
css<s«».*.«.»4 4 4i2por 486..   a v34Wt»

C o n s o l i d a d o s . i a g l e s c g . » , y 98H3

dandiios o id rié s  «ote©: plasas

Londres, á la vista, libra esterlina, 80*28-10*23 peseta,
Idem, á 90 días fecha, id. id., 36*66 id.
Parir á la vista» francos, beneficio á papel, 49*80-19*65.

Form an  papt® fie este  número d® la  Gacu  ̂ ios pile» 
gps 7  y  8  de la s  sentencias de la  S ala  te r c e r a  ém 
banal Suprem o, pprrespondíentes a l  tomo II

 A N U N C I O S

G U I A  O F IC IA L  D E  E SP A Ñ A  - M * 
\ J  a 2 o :d e  1 8 9 8 ..— S e  k a lla  de r* - -m é
Alm acén' d:e l a :G a c e ta  bb M adbtií >.r .<» 10 c.k 
la  plantan b a ja  del M in isterio  de- - 
c i f e J: á-lésvprecóos' a g n ié n te g ; ..
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■ P rim era  -clase  f e
S egn n d a ídem  .u . . . . . . . . .  12-
Tereera- í d e m. . . . . . . . . 8

■; ■ E n  r u s t i c a . . . . . . . . . . . .  f e

T\E GONFORMIUAD CON EL .FALLO DE LA DIVtSIOK 
« d e  la Cancillería del Tribunal Supremo de Justicia, pro- 
núheiado en los juicias Collihghám, contra Sloper 1892 Cr 
2.801 la Foreign American ct QMiraL Imestmenl Trust Com* 
pany Limited» contra Sloper 1892 ?F. 28Ó y larFcrelgn Ameri* 
can et G^nirB'íd^esíá^&^Trustümpmy: Limited, contra SIú* 
per 1892 F. 1.320 y fechado en 27 de Enero de 1893 en primer 
lugar: todas rías personas que declaren tener cualesquiera 
cargas ó gravámenes, no .siendo l&S obligaciones n la.de libras, 
3 por 100 emitidas por la Sociedad denominada Saragossa el 
Mediterranean Bailway Gompany («La.Compañí& de los ferro» 
Cjarriles de Zaragqzaf al Mediterráneo»), que afectan á los?fe- 
rrócaTrilés biéáeh de k  citada CoMpañía ferroviaria, y en, 
segundo lugar: tódás las personas que declaren tener derecho 
á cualesquiera ptras cantidades debidamente pagaderas del 
fondo mencionado en̂  dicho fallo, deben presentarse ya per
sonalmente, ya por mediacióh 'dé stís Abogados, en el día 25 
de Oétúbredé 1893^0 antes de tal fecha, para hacer constan 
sua reclamaciones en el désipacho del Juez M. Nclrth, délPá^ 
láció Réal déJüSticíá, Ifigkterra, ó en defecto áe ello perdón 
rán perentoriainente cuantos beneficioa les concede el precia 
tado fallo.

•• M $rl^ ;^ ;tó ,^  del.díá, se fifíjp
para I¿ TecepéiÓn y ifálld" dé las réclámaciones

Fechado el 11 de Agesto de 1893.=Alfred Rawlinson, Ofi# 
cial primero.

Ni fóntótó qué* se hace referencia en el faüaJút
forma el dinero sobrante dél tótal suscrito respecte? de las ck 
tadás obligaciones;; X—433

S A N T O S  D E L  D I A

La Exaltación de la Santa Cruz.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Valleeas 

(calle de Isabel la Católica);


